
PROYECTO
EDUCATIVO



Título: Proyecto educativo

© Septiembre de 2018, IES Hermanos Medina Rivilla
Última actualización: octubre de 2022



ÍN
D

IC
E

 

00. INTRODUCCIÓN pág. 05

01. OBJETIVOS pág. 06

02. LÍNEAS DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA pág. 08

03. ORGANIZACIÓN CURRICULAR pág. 11

04. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN: CRITERIOS ORGANIZATIVOS pág. 17

05. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN pág. 24

06. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD pág. 34

07. RECUPERACIÓN pág. 39

08. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL pág. 43

09. COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA pág. 43

10. PLAN DE CONVIVENCIA pág. 45

11. PLAN DE IGUALDAD pág. 45

12. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO pág. 45

13. PLAN DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA pág. 45

14. OTROS PLANES Y PROGRAMAS pág. 45

15. ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO pág. 47

16. AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO pág. 48

17. LA OPTATIVIDAD pág. 51

18. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA pág. 52

19. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS pág. 57





IES Hermanos Medina Rivilla

Proyecto educativo

0. INTRODUCCIÓN

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, establece en su artículo 22 que el Plan de Centro estará compuesto por tres do-
cumentos esenciales, a saber: el proyecto educativo (PE), el reglamento de organización y funciona-
miento (ROF) y el proyecto de gestión (PG).

Más adelante se indica que dicho Plan de Centro será elaborado por el equipo directivo, con el pertinen-
te asesoramiento del ETCP y del Claustro, y será aprobado por el Consejo Escolar. Y se refiere no solo a
la elaboración completa sino también a sus actualizaciones y modificaciones, que podrán venir motiva-
das por los procesos de autoevaluación diseñados desde el centro o por el nombramiento de un nuevo
director.

Es precisamente este último caso el que llevó a la modificación del presente proyecto educativo. Ter-
minado el proceso de selección y nombramiento de directores regulado por la Orden de 10 de noviem-
bre de 2017, resultó elegida la candidatura presentada por D. José Jorge Royo Torres y, en consecuen-
cia, el 1 de julio de 2018 fue nombrado Director del IES Hermanos Medina Rivilla por un periodo de cua -
tro cursos, habiéndose renovado su mandato automáticamente hasta el 30 de junio de 2026.

Habida cuenta de que el proyecto de dirección contenía, como es lógico, algunos aspectos discrepantes
con el anterior proyecto educativo, y de acuerdo con el artículo 21 del citado Decreto 327/2010, que per-
mite la autonomía de los centros en cuestiones pedagógicas, de organización y de gestión, se hacía me-
nester una modificación sustancial de aquel, que queda reflejada en este documento.

No obstante lo dicho, se mantuvo la estructura básica del documento anterior pues era un buen ideario,
que ha permitido progresar al instituto curso tras curso, con humildad pero con tesón. Y es precisamen-
te esa línea la que este equipo directivo pretende seguir: la del trabajo diario para ofrecer un servicio
educativo público de gran calidad, que fomente valores como el esfuerzo, el orden y el respeto.

Este proyecto educativo se fija como principal objetivo ilusionar a la comunidad educativa del IES Her-
manos Medina Rivilla. Queremos que el profesorado, así como el PAS y el PAEC, se apasionen cada día
con su labor y que se vean reconfortados por ella; deseamos que el alumnado venga a las aulas a diario
con ganas de aprender, de formarse, de esforzarse por ser mejores personas; aspiramos a que las fami-
lias depositen su confianza en el centro y a que nos apoyen y nos alienten a progresar; en suma, preten-
demos ser un referente para Bailén y su sociedad, tanto por nuestro trabajo como por nuestros valores.

Pero desde el equipo directivo también tenemos claros otros objetivos importantes de nuestro centro:
servir de modelo a los trescientos chicos y chicas que a diario atraviesan sus puertas para formarse de
cara a un futuro no demasiado lejano; fomentar el talento, las capacidades y las aptitudes de cada
alumno y de cada alumna, en su diversidad, y orientarles de la mejor manera posible para las ulteriores
decisiones que habrán de tomar; insuflar en la comunidad educativa del centro el amor por la cultura
en su más vasto sentido, y hacerles ver que gracias a ella podemos ser mejores; y, en fin, educar desde
el ejemplo, desde el consejo, desde el conocimiento y desde la experiencia, para aportar un ápice en la
construcción de una sociedad más cívica, más inclusiva, más generosa, más culta, más tolerante, más
solidaria y más respetuosa.
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1. OBJETIVOS

Como centro educativo dependiente de la Junta de Andalucía, el IES Hermanos Medina Rivilla asume
como propios los objetivos indicados en la legislación vigente, a saber: el artículo 23 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (artículo no modificado por la LOMLOE) y el  artículo 5 de la Ley
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

Pero, tal como indica el artículo 23.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, “el proyecto educativo definirá los objeti-
vos particulares que el instituto de educación secundaria se propone alcanzar, partiendo de su reali-
dad”, por lo cual planteamos los siguientes objetivos para el periodo que va desde 2022 hasta 2026:

1.1. En el ámbito pedagógico

01.º Mejorar de forma sostenida los resultados académicos del alumnado a través del óptimo desa-
rrollo de las propuestas curriculares de los departamentos didácticos.

02.º Dispensar la mejor atención posible a los alumnos con NEAE, procurando una inclusión efecti-
va en la vida del centro desde una visión integradora del currículo.

03.º  Evitar, lo máximo posible,  el abandono escolar temprano mediante un amplio despliegue de
medidas de atención a la diversidad (optatividad, refuerzos y adaptaciones principalmente).

04.º Desarrollar un extenso Plan de Orientación y Acción Tutorial, especialmente en lo que toca a
los hábitos de estudio, el control de las emociones y las adaptaciones curriculares.

05.º Diseñar un plan de formación realista basado en las necesidades reales del centro e implicar al
profesorado en planes, proyectos y programas educativos que sean atractivos e innovadores.

06.º Elaborar una propuesta de actividades complementarias y extraescolares que generen apren-
dizaje y valores, y que sea equilibrada tanto en el tiempo como en los grupos.

07.º Incrementar el grado de adquisición de las competencias clave por parte del alumnado, me-
diante un plan de trabajo multidisciplinar que implique a todos los departamentos y áreas de com-
petencias.

08.º Fomentar el gusto por la lectura entre el alumnado para que tomen conciencia de que es una
fuente de placer, de conocimiento, de creatividad, de ilusión y de progreso personal y académico.

09.º Potenciar la motivación hacia el aprendizaje del inglés y el francés mediante una cuidada pla-
nificación de actividades académicas, complementarias y extraescolares.

10.º Impulsar el uso racional y creativo de las TIC y las TAC  en la dinámica diaria, así como advertir
al alumnado y a las familias de los peligros inherentes al uso inadecuado de las mismas.

11.º Propiciar y canalizar la creatividad, la imaginación y el talento del alumnado y el profesora-
do del centro en cualquiera de las áreas de conocimiento impartidas en el mismo.
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1.2. En el ámbito de gobierno y coordinación

12.º Favorecer la coordinación de los miembros del equipo directivo con los demás responsables de los
órganos de coordinación, procurando una línea de actuación coherente y una comunicación fluida.

13.º Establecer cada curso un eficiente organigrama de funciones, responsabilidades y competencias,
mediante criterios de idoneidad para la tarea, aptitud para el trabajo en equipo y capacidad de consenso.

14.º Posibilitar una adecuada informatización de las tareas administrativas así como establecer cauces
de comunicación fluidos entre el profesorado mediante las TIC.

15.º Difundir la labor del centro así como su oferta educativa en el entorno cercano, por diferentes me-
dios y canales, proyectando una imagen positiva del mismo y aumentando su prestigio.

16.º Propiciar una autoevaluación rigurosa, sistemática y a la vez concisa, de la labor realizada en todos
los ámbitos del centro, que sirva como punto de partida para una mejora continuada del centro.

1.3. En el ámbito de las relaciones

17.º Establecer de modo eficaz los cauces de participación de los miembros de la comunidad educativa
del centro, fomentando que todos se sientan partícipes de la vida del centro y de sus valores.

18.º Desarrollar un ambicioso plan de convivencia, de modo que se potencie la educación en valores, la
igualdad de género, la prevención de comportamientos discriminatorios y la mediación en los conflictos.

19.º Mantener una fluida comunicación con los equipos de apoyo externo así como con la administra-
ción educativa, de modo que su labor asesora redunde en pro de una mejora continua del centro.

20.º Incrementar los vínculos con la AMPA 'Ánfora', así como con otros centros, entidades y organismos
del entorno para establecer cauces de colaboración en materia educativa y cultural.

21.º Diversificar y personalizar los canales de comunicación internos y externos  del centro, velando por
que el caudal informativo fluya sin dificultad en ambos sentidos y facilite las relaciones educativas.

1.4. En el ámbito de la gestión de los recursos

22.º Elaborar un presupuesto de centro austero y transparente, que ayude al centro a ser eficiente en el
gasto y permita realizar las reformas y adaptaciones necesarias para crear un espacio atractivo.

23.º Establecer criterios para una gestión sostenible de los recursos del centro y de los residuos que ge-
nere para ser eficiente y compatible con la conservación y limpieza del medio ambiente. 

24.º Organizar de manera adecuada los espacios, instalaciones y recursos del centro, concienciando a
la comunidad escolar del valor que tienen y del necesario buen uso que ha de hacerse de ellas.

25.º Dar relevancia al Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales en el centro, diseñando
las actuaciones que sean menester y difundiéndolas convenientemente entre la comunidad educativa.

26.º Facilitar las tareas de gestión y administrativas a la comunidad educativa por medio de la progresiva
modernización e informatización de ciertos procedimientos y protocolos.
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2. LÍNEAS DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA

A la vista de los objetivos que nos planteamos como centro, expuestos más arriba, cumple establecer
una serie de medidas y acciones concretas que faciliten su consecución. Estas medidas y acciones cum-
plen con una serie de requisitos: son viables según los recursos del instituto, están fundamentadas en la
normativa vigente, favorecen directa o indirectamente el éxito escolar, ayudan a mejorar el rendimiento
del alumnado, fomentan un clima positivo de convivencia, tienen presente la atención a la diversidad y
la inclusión, contribuyen a la igualdad efectiva de hombres y mujeres, propician vías para la innovación,
la creatividad y el uso de las TIC, facilitan la colaboración con las familias y el entorno y, en fin, son fácil-
mente evaluables mediante indicadores concretos.

Por cuestiones metodológicas, hemos decidido distribuirlas en seis grandes líneas de actuación, que
son las que a continuación se despliegan:

1.ª Favorecer el trabajo en equipo

 Planificación detallada del trabajo de coordinación docente.●

 Reuniones periódicas del equipo directivo con los responsables de planes y proyectos.●

 Protocolos concretos de comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.●

 Simplicidad y rigor en los procesos de autoevaluación del centro.●

2.ª Implicar a todos los sectores de la comunidad educativa

 Fomento de la participación de todos los sectores en las elecciones al Consejo Escolar.●

 Implicación de las familias en la participación en las actividades extraescolares del instituto.●

 Reuniones periódicas con la Junta Directiva de la AMPA y con los delegados de padres y madres.●

 Colaboración recíproca con el Excmo. Ayuntamiento y con las entidades del entorno.●

3.ª Gestionar los recursos eficazmente

 Elaboración de un presupuesto organizado y riguroso, que priorice el pago de los suministros, el mante● -
nimiento adecuado del edificio y la mejora de su estética, procure la modernización de las herramientas
TIC y dé cabida a las necesidades primordiales de los departamentos.

 Gestión sostenible y eficiente del centro mediante campañas de reciclaje y ahorro de agua, toma de●
conciencia de que la limpieza es cosa de todos y optimización del consumo de gas y electricidad.

 Uso adecuado de los espacios, las instalaciones y los recursos materiales, por medio de la dotación mí● -
nima de las aulas de referencia y las aulas específicas, el cuidado exquisito de los materiales y la mejora
de los espacios abiertos y las pistas.

 Atención prioritaria a los recursos humanos, que se concretará en acciones como alentar y felicitar por●
el trabajo bien hecho, promover la creatividad e ilusionar, fomentar el trabajo cooperativo, simplificar las
tareas administrativas y velar continuamente por la salud, la seguridad y la dignidad de todas las perso -
nas que a diario conviven en el centro.
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4.ª Atender la diversidad y buscar la equidad

 Detección temprana y respuesta rápida a las necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE), espe● -
cialmente mediante la elaboración de adaptaciones curriculares prácticas y homologadas.

 Concreción máxima del Plan de Compensación Educativa.●

 Propuesta de un óptimo servicio de orientación académica y vocacional.●

 Organización consensuada de la optatividad, los desdobles y las medidas de apoyo y recuperación.●

 Integración efectiva en la vida del centro del alumnado del Aula Específica y del P.E. de F.P. Básica.●

 Campañas preventivas del acoso escolar, la violencia de género, el maltrato infantil y las agresiones.●

 Trabajo de la autoestima y la igualdad en las tutorías, en el Aula Abierta y en el cine-fórum.●

5.ª Mejorar continuamente la convivencia en el centro

 Aprovechamiento de las posibilidades ofrecidas por la Red Andaluza: “Escuela, espacio de paz”.●

 Protocolos de actuación del alumnado especializado en mediación escolar para resolver conflictos.●

 Actualización de los compromisos de convivencia, en busca de mayor concreción y más eficacia.●

 Establecimiento de un carnet por puntos para sancionar las conductas más livianas, que tenga como●
objetivos últimos, por una parte, la autogestión del comportamiento por parte del alumnado y, por otra
parte, el conocimiento de las conductas más repetidas para incidir con ahínco sobre ellas.

 Trabajo de la inteligencia emocional en algunas sesiones de tutoría lectiva e incluso, si es posible, como●
materia de libre de disposición en 1.º de ESO.

6.ª Potenciar la innovación y la formación

 Puesta en marcha de proyectos como la Semana Cultural, un concurso de talentos, certámenes varia● -
dos de cada departamento y ligas deportivas anuales.

 Fomento de las nuevas tecnologías por medio de iniciativas como el banco de recursos digitales del●
centro, el uso de la plataforma Moodle como intranet del centro y la optimización de la página web del ins-
tituto como imagen de difusión de la labor realizada en él.

 Desarrollo de actuaciones de fomento de la lectura, como el proyecto lector “Artesanos de la palabra”,●
el aumento de los fondos de la biblioteca y la creación de un foro de lectores en Moodle.

 Difusión máxima de las actividades formativas propuestas por el CEP de referencia, así como por otros●
organismos, y establecimiento de un buen plan de formación basado en la autoevaluación del curso ante-
rior, que prime la investigación, la cooperación y el trabajo online.

7.ª Desarrollar el currículo de manera eficiente

 Priorización de los objetivos, para lo cual se precisará un buen programa de tránsito y acogida, una●
evaluación inicial precisa y rigurosa, una coherente secuenciación de contenidos y un paulatino tra-
bajo por competencias en las diferentes materias impartidas en el centro.
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 Modernización de las metodologías, con la finalidad de incentivar la curiosidad del alumnado, pro● -
mover destrezas básicas como hablar, leer, escribir o razonar, conseguir que el esfuerzo se valore
como algo positivo y necesario, y usar las nuevas tecnologías como un recurso seductor.

 Atención especial a algunos temas transversales, como el respeto al prójimo, el valor de la inclu● -
sión, el rechazo a la violencia de cualquier tipo, las normas de civismo, el buen uso del mundo tecno-
lógico, los hábitos saludables o las virtudes del emprendimiento, entre otros.

 Propuesta de una evaluación rigurosa, ecuánime y formativa basada en la diversidad de procedi● -
mientos y estrategias, en una coherente secuenciación de criterios y estándares, en el seguimiento
del alumnado repetidor y con materias pendientes y en las actividades de refuerzo y ampliación.

No pretendemos, con la nómina tan exhaustiva de líneas de actuación expuesta anteriormente, haber
descubierto nuevas fórmulas mágicas para conseguir que la totalidad del alumnado del centro consiga
los mejores resultados desde el primer día. Tan solo queremos establecer un marco  lo suficientemente
amplio como para que tenga cabida en él cualquier metodología, cualquier planteamiento innovador,
cualquier estrategia de trabajo o cualquier ideario docente. Lo importante es, a nuestro parecer, que el
profesorado se ilusione y se implique al máximo con su tarea y que mediante su labor cooperativa –no
se olvide que un instituto es el lugar perfecto para aprender pues en él conviven profesionales especia-
listas en diferentes materias– se llegue a construir un ámbito propicio para que los más de trescientos
alumnos y alumnas que nos son encomendados anualmente progresen en sus competencias individua-
les y sean el verdadero germen de una sociedad que priorice valores como el respeto, la tolerancia, el
esfuerzo, la solidaridad o el civismo, entre otros.
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3. ORGANIZACIÓN CURRICULAR

3.1. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ESO  (ARTÍCULO 5 DEL REAL DECRETO 217/2022) 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran
los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnoló-
gico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saluda-
bles, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para
el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas.

1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en régimen ordinario se cur -
sará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis años de edad, si bien los alumnos y las alumnas
tendrán derecho a permanecer en la etapa hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que
finalice el curso. Este límite de permanencia se podrá ampliar de manera excepcional en algunos supues -
tos (artículos 16.7 y 20.4)

2. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado. En
este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva de género. Asimismo, se tendrán en cuen -
ta las necesidades educativas específicas del alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación
de vulnerabilidad.

3. La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y
de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las administraciones educativas regular las me -
didas de atención a la diversidad, organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio
de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas adecuada a las características de su alum-
nado.

4. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones del currículo, la
integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la ofer -
ta de materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para el alum-
nado con necesidad específica de apoyo educativo.

5. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter significativo para
el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión.

3.2. OBJETIVOS DE LA ESO  (ARTÍCULO 7 DEL REAL DECRETO 217/2022) 
La ESO contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitar-
se en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condi-
ción necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo
personal.
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Re-
chazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comporta-
mientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido críti -
co, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en
una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas discipli-
nas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir res-
ponsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hu-
biere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás per-
sonas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del de-
porte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la se -
xualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.

3.3. COMPETENCIAS CLAVE

Entendemos por competencias clave, según la definición de currículo recogida en el artículo 11 del Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos pro -
pios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y
la resolución eficaz de problemas complejos. 

a) Competencia en comunicación lingüística.

b) Competencia plurilingüe.

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

d) Competencia digital.

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
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f) Competencia ciudadana.

g) Competencia emprendedora.

h) Competencia en conciencia y expresión culturales.

Según lo establecido en el artículo 2 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen
las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación pri-
maria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, las competencias relacionadas se conside-
ran competencias clave y son consideradas así porque todas las personas las precisan para su realiza-
ción y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. 

3.4. CURRÍCULO DE LAS MATERIAS DE LA ESO

Tanto la metodología como la propia selección de los contenidos buscan asegurar el desarrollo de las
competencias clave, así como la consecución de los objetivos de etapa enumerados más arriba. Por su
parte, los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar su progresivo grado de adquisición. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo establece, en su articulo 13, que los centros docentes desarro-
llarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesi -
dades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se en-
cuentra, configurando así su oferta formativa.  Dicho desarrollo se realizará a través de las programa-
ciones didácticas de cada departamento, que se adecuarán a lo establecido en el correspondiente
Proyecto educativo. 

3.5. INSERCIÓN EN EL CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN EN VALORES

La Ley 17/2007, de Educación de Andalucía hace referencia a la educación en valores en su artículo 37:

1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros y el currículo
tomarán en consideración como elementos transversales el fortalecimiento del respeto de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asu-
mir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

2. Asimismo, se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Espa -
ñola y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

3. Para favorecer la igualdad real entre hombres y mujeres, el currículo contribuirá a la superación de
las desigualdades por razón del género, cuando las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las
mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad. 

4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la práctica real
y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la capacitación
para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social. 

5.  Asimismo, el  currículo incluirá aspectos de educación vial,  de educación para el consumo, de
salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utiliza-
ción responsable del tiempo libre y del ocio. 
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 3.6. ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE 1.º Y 3.º DE ESO

En tanto que se publiquen el Decreto y la Orden de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional, se rige por las Instrucciones de 23 de junio de 2022.

 3.7. ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE 2.º Y 4.º DE ESO

Se rige por la Orden de 15 de enero de 2021, que regula el currículo de la ESO, en su Anexo IV.

 3.8. ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS BILINGÜES

De acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 28 de junio de 2011 por la que se regula la enseñanza bilin -
güe en Andalucía, cada curso académico la persona encargada de la jefatura de estudios, teniendo en
cuenta la disponibilidad de personal del centro, propondrá a la dirección las materias no lingüísticas
que se impartirán en cada uno de estos cursos en la L2 (inglés). Se tendrá en cuenta que, como mínimo
junto con las horas propias de L2 deben suponer, al menos, 9 horas semanales. 

Anualmente, la Dirección General de Innovación publica unas instrucciones sobre la organización y fun-
cionamiento de la enseñanza bilingüe en Andalucía. En relación con la oferta en L2 de materias optati-
vas el centro se atendrá a lo establecido en dichas Instrucciones. 

 3.9. ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL CICLO DE FPB

En julio de 2020, tras tres cursos solicitándolo, se incorporó a la oferta educativa del IES Hermanos Me-
dina Rivilla la Formación Profesional Básica, concretamente el ciclo de Agrojardinería y composiciones
florales, que ya existía pero en su formato de Programa Específico.

Como se sabe, la Formación Profesional Básica tiene como bases normativas fundamentales tanto el
Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, como el Decreto 135/2016, de 26 de julio. Es precisamente este
último el que sirve de fundamento a la Orden de 8 de noviembre de 2016, también muy relevante para
esta enseñanza.

Así las cosas, el ciclo formativo está compuesto por módulos profesionales constituidos por áreas de co-
nocimiento teórico-prácticas cuyo objeto es la adquisición de las competencias profesionales, persona-
les y sociales y de las competencias del aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

Nuestro ciclo formativo, que conduce a la consecución del Título Profesional Básico en Agrojardinería y
Composiciones Florales (anexo VII de la Orden de 8 de noviembre de 2016), se desarrollará en dos cur-
sos, en el segundo de los cuales se llevará a cabo la formación en centros de trabajo, y tendrá una dura-
ción de 2.000 horas. 

La distribución de los módulos, en los dos cursos, se hará de forma que de las treinta horas semanales
de docencia, una esté dedicada a la tutoría y, en primer curso, 13 a los módulos comunes y 16 a los mó -
dulos específicos y, en segundo curso, 12 a los módulos comunes y 17 a los módulos específicos (inclui-
da la unidad de prevención).

Es importante, en fin, recordar la importancia de una metodología práctica en los módulos comunes
(Ciencias Aplicadas y Comunicación y Sociedad), de modo que no sea un apéndice de sus materias ho-
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mólogas en la ESO, sino que sirvan para ayudar a la adquisición de las competencias clave. Para ello, se
ha pensado que cada uno de los módulos sea asignado a dos profesores diferentes (dos del área cientí-
fico-matemática y dos del área lingüístico-social), con el objeto de que cada uno aporte sus propios mé-
todos y el alumnado pueda disfrutar de diferentes maneras de afrontar un mismo módulo.

3.10. ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL P.E. DE FPB

Los ciclos formativos de Formación Profesional Básica están organizados en módulos profesionales de
duración variable. En el caso de los módulos profesionales asociados a los bloques comunes de Comu -
nicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. Tendrán como referente las distintas adaptaciones curriculares del alumnado participante, procu-
rándose en la medida de lo posible orientarlos hacia el logro de los objetivos y la adquisición de las
competencias previstas para la Educación Secundaria Obligatoria. 

2. A partir del curso 2020-21, por decisión unánime del ETCP y a petición del Departamento de Len-
guas extranjeras, no se impartirá el módulo de Idioma dentro del de Comunicación y Sociedad;
en su lugar, se ha optado por dedicar dos horas del mismo al denominado Módulo de Autono-
mía, en el que se enseñará a este alumnado una serie de habilidades cotidianas que les permitirán
desarrollarse con autonomía en la vida ordinaria, una vez finalizado el ciclo formativo.

3. La unidad formativa de Prevención se incluirá como unidad formativa independiente que se im-
parte en una hora semanal durante el periodo previo a la realización del módulo profesional de FCT.
En ningún caso esta unidad formativa se evaluará de maenra independiente procurándose un trata-
miento transversal de la misma desde los distintos módulos profesionales asociados a unidades de
competencia. 

4. En cuanto al módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, el profesorado técnico res -
ponsable del 2.º curso del PE-FPB se encargará de realizar su programación de acuerdo con lo esta -
blecido en la Orden de 28 de septiembre de 2011. De igual forma, el profesorado referido elaborará
anualmente el programa formativo individualizado de manera consensuada con la persona que ejer-
za la tutoría del grupo y se encargará de realizar la valoración final del módulo. 

5. La distribución horaria semanal del Programa Específico de Formación Profesional Básica se ajus-
tará a lo dictado en la Orden de 8 de noviembre de 2016, en su Anexo VII.

Finalmente, corresponde hacer un par de consideraciones en relación con este programa: 

1. Los módulos de formación general serán impartidos por maestros o maestras especialistas en Pe-
dagogía Terapéutica mientras que los módulos específicos serán impartidos por un único profesor o
profesora que deberá estar en posesión de la titulación establecida en el artículo 95 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006.

2. Dadas las características de orden físico, psíquico, cognitivo y sensorial del alumnado escolariza-
do, el módulo de Formación en Centros de Trabajo se realizará sin que sea preceptiva la superación
del resto de módulos obligatorios, procurando que se concentren en el periodo final de curso. Para

15



IES Hermanos Medina Rivilla

Proyecto educativo

ello se actuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 de la Orden de 8 de noviembre de
2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía: 

a.  El equipo educativo realizara la propuesta motivada a la Dirección del centro sobre la realiza-
ción del alumnado con módulos pendientes de superación. 

b. El alumnado propuesto no será evaluado de este módulo profesional sin que, previamente,
haya superado todos los módulos profesionales asociados a módulos de competencia.  

El Departamento de Orientación será el responsable de la elaboración de la programación didáctica de
los módulos obligatorios de este programa específico. Dicha programación requerirá anualmente una
evaluación inicial que incluirá una entrevista al alumnado y, en caso de considerarse necesario, a sus
padres, madres o tutores legales. La programación recogerá un resumen de los datos extraídos de di -
chas entrevistas. Asimismo, y de acuerdo con estos datos y con el historial académico del alumnado, se
realizarán las adaptaciones curriculares correspondientes a cada alumno o alumna que, en ningún caso,
podrán ser significativas en el caso de los módulos profesionales asociados a módulos de competencia. 

 3.11. AULA ESPECÍFICA DE EDUCACIÓN ESPECIAL

El referente para la organización de la atención del alumnado del Aula Específica de Educación Especial son
las distintas adaptaciones curriculares elaboradas para cada uno, una vez elaborado el dictamen de escolari-
zación que determina su escolarización en la modalidad c (Aula de educación especial). 

De acuerdo con el artículo 19 del Decreto 147/2002, que establece la ordenación de la atención educativa al
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades personales, “se adoptarán
formas organizativas en las que este alumnado realice parte de sus actividades de enseñanza en el Aula Espe-
cífica de Educación Especial con el objeto de promover su adecuado desarrollo educativo”. 

Al comienzo de cada curso escolar, la jefa de estudios trasladará a la dirección del centro, en función de los
recursos disponibles, la relación de profesionales que, junto con las personas especialistas en Pedagogía Te-
rapéutica, intervendrán en el Aula Específica procurando que sean de las especialidades de Educación Física,
Dibujo, Música, así como de Formación Profesional,  de manera que este alumnado pueda desarrollar las
competencias en estos ámbitos con profesorado especialista de algunas de las materias, especialmente de
las del Programa Específico de Formación Profesional Básica de Agrojardinería de nuestro centro.

De igual manera, y en función de las características personales de este alumnado, la jefatura de estudios pro-
pondrá a la dirección del centro el horario de integración de cada uno de ellos en alguno de los niveles que se
imparten en el centro en aquellos momentos que permitan una mayor integración en las actividades realiza -
das en el aula. El curso 2020-21 se determinó, tras consulta al ETCP y al Servicio de Inspección, que la salida
del alumnado sea, en lugar de a las 15h, como era habitual, a las 14h, con el objeto de evitar aglomera-
ciones tan poco deseadas y tan potencialmente perjudiciales por mor de la pandemia por Covid-19, y se ha
decidido mantener esa misma norma en los cursos subsiguientes.

Se asegurará, finalmente, la participación de este alumnado en el mayor número posible de actividades que
organice el centro, para lo cual deben establecerse mecanismos de coordinación entre el Departamento de
actividades complementarias y extraescolares y el Departamento de Orientación. Es muy interesante que el
alumnado del Aula Específica participe, a su modo, en las actividades que impliquen salidas del centro pues
es un estímulo para la mejora de su autonomía personal en la vida cotidiana. 
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4. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN: CRITERIOS ORGANIZATIVOS
Según el artículo 82 del Decreto 327/2010, hay siete órganos de coordinación docente en un instituto, a
saber: equipos docentes, áreas de competencia, Departamento de Orientación, Departamento de for-
mación, evaluación e innovación educativa (comúnmente abreviado como FEIE),  Equipo Técnico de
Coordinación Pedagógica (comúnmente conocido por la sigla ETCP), tutorías y departamentos de coor-
dinación didáctica.

4.1. EQUIPOS DOCENTES  

1. Están constituidos por el profesorado que imparte alguna materia en un grupo de alumnos/as. Si un
profesor o profesora imparte una materia optativa solo a un subgrupo, formará parte del equipo docen-
te del subgrupo en el que tenga alumnos y alumnas matriculados.

2. Sus principales competencias, que vienen detalladas en el artículo 83 del Decreto 327/2010, son lle-
var a cabo el  seguimiento global  del  alumnado,  establecer las medidas necesarias  para mejorar su
aprendizaje, realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, adoptar las decisiones pertinen-
tes en materia de promoción y titulación, establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia
del grupo, tratar coordinadamente los conflictos que surjan, ofrecer la oportuna información sobre el
rendimiento del alumnado que se dará a las familias, proponer y elaborar las adaptaciones curriculares
no significativas que se precisen y atender a las familias según lo estipulado en el Plan de Orientación y
Acción Tutorial. 

3. La Jefa de estudios organizará y comunicará con la debida antelación el calendario de reuniones de
los equipos docentes así como los temas a tratar, que irán encaminados necesariamente a prevenir los
problemas de aprendizaje y de convivencia del grupo, así como a compartir la información necesaria
para que el alumnado adquiera las competencias clave y los objetivos de etapa.

4.2. ÁREAS DE COMPETENCIAS  

1. En ellas están agrupados los departamentos de coordinación didáctica del centro, según se indica: 

Área social-lingüística Área científico-tecnológica Área artística

• Depto. de Lengua castellana • Depto. de Matemáticas • Depto. de Enseñ. Artístico-Deportivas

• Depto. de lenguas extranjeras • Depto. de Ciencias • Depto. de Agrojardinería
• Depto. de Ciencias Sociales • Depto. de Tecnología

2. A cada área de competencias se le encomendará como función primordial ayudar al alumnado en la
consecución de unas determinadas competencias.  Así,  el  Área social-lingüística se encargará de la
competencia en comunicación lingüística y de las competencias sociales y cívicas; el  Área científico-
tecnológica se encargará de la competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecno-
logía; y, finalmente, el Área artística se encargará de la conciencia y expresiones culturales.

3. Sus principales  competencias, que vienen detalladas en el artículo 84.2 del Decreto 327/2010, son
coordinar las programaciones de los departamentos con el objeto de ofrecer una visión integrada y mul-
tidisciplinar de sus contenidos, impulsar los medios para que el alumnado adquiera las competencias
asignadas a cada área y favorecer el trabajo en equipo del profesorado. 
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4. La dirección del centro nombrará para la coordinación de cada área, por un periodo de dos cursos, a
uno de los jefes o jefas de los departamentos que la componen (en principio los de Lengua castellana,
Matemáticas y Artes, salvo que por unanimidad de sus miembros se plantee otra propuesta), que dis-
pondrá –según se indica en el artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010– de dos horas de su hora-
rio lectivo para la realización de las funciones de coordinación. 

4.3. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN  

1. Está compuesto por la Orientadora del centro, las maestras especialistas en Educación Especial y Au -
dición y Lenguaje, la profesora de Apoyo a Compensatoria y los profesores que imparten docencia en el
Programa Específico de Formación Profesional Básica que existe en el instituto, así como otros profesio-
nales no docentes con competencias en el alumnado de dicho programa, del Aula Específica y de aquel
que presenta necesidades específicas de apoyo educativo. 

2. Sus principales funciones, que vienen detalladas en el artículo 85 del Decreto 327/2010, son colabo-
rar con el Equipo Directivo en la elaboración del Plan de Orientación y Acción Tutorial y el Plan de Convi-
vencia, asesorar a los departamentos de coordinación didáctica en materia de atención a la diversidad,
elaborar los aspectos generales de la programación didáctica de los Programas de Mejora del Aprendi-
zaje y el Rendimiento (conocidos por la sigla PMAR), elaborar la programación de los módulos del Pro -
grama Específico de Formación Profesional Básica y asesorar al alumnado sobre las posibilidades que le
ofrece el sistema educativo.

3. Las funciones más relevantes de la Orientadora, reguladas por el artículo 86 del Decreto 327/2010,
son realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, asistir a las sesiones de evaluación acordadas
con el Equipo Directivo, asesorar al profesorado en la adaptación del currículo a las necesidades del
alumnado, asesorar a la comunidad educativa en materia de prevención y resolución de conflictos, ase-
sorar al Equipo Directivo en el diseño de las medidas de atención a la diversidad necesarias, colaborar
en el desarrollo del Plan de Orientación y Acción Tutorial, y asesorar a las familias en materia psicopeda-
gógica.

4.4. DEPARTAMENTO DE FEIE  

Está compuesto en nuestro centro por la persona que ejerce su jefatura, por los coordinadores o coordi -
nadoras de las áreas de competencia y por el jefe o la jefa del Departamento de Orientación.

Sus principales funciones, que vienen en el artículo 87 del Decreto 327/2010, son realizar el diagnóstico
de las necesidades formativas del profesorado, colaborar con el CEP de referencia el programa de for-
mación en centros y colaborar con él cuando este lo requiera, investigar buenas prácticas de otros cen -
tros educativos y difundirlas en nuestro instituto, fomentar el trabajo cooperativo del profesorado del
centro, fomentar la elaboración de materiales curriculares, establecer indicadores de calidad para valo-
rar la eficacia de las actividades desarrolladas en el centro, proponer planes de mejora al equipo directi-
vo y al claustro y colaborar en la evaluación continua del Plan de centro.
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4.5. EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA  

1. Está compuesto por las personas titulares de la Dirección y la Jefatura de estudios, los jefes de los de-
partamentos de Orientación y FEIE, así como los coordinadores de las tres áreas de competencias.  Ade-
más, al disponer de una familia profesional de Formación Profesional Básica, la persona que ejerce la
jefatura de la misma también pertenece a este órgano colegiado.

2. Sus principales  competencias, que vienen en el artículo 89 del Decreto 327/2010, son asesorar al
equipo directivo en la elaboración de las líneas de actuación pedagógica del Plan de centro, establecer
las directrices generales para la elaboración y la revisión de las programaciones didácticas, asesorar al
profesorado sobre el aprendizaje y la evaluación por competencias clave, elaborar los parámetros prin-
cipales de las medidas de atención a la diversidad del centro y velar por el cumplimiento de los aspec -
tos educativos del Plan de centro y establecer pautas concretas para su evaluación.

3. Cada curso, antes del 30 de septiembre, se nombrará por consenso un secretario o secretaria de este
órgano colegiado. De no haber consenso, será nombrado secretario el miembro de menor edad del mis-
mo y, en caso de empate, el jefe o la jefa del Departamento de FEIE. El secretario o secretaria elegido/a
será quien se encargue de levantar acta de todas las reuniones mantenidas por el órgano colegiado y
enviarla a sus miembros antes de que se convoque la siguiente reunión. Finalizado el curso, el libro de
actas será enviado a Jefatura de estudios para su custodia.

4.6. TUTORÍAS  

1. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la dirección del
centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el mis -
mo. En nuestro instituto consideramos que la tutoría la debe ejercer, por regla general, quien, no sien-
do jefe o jefa de ningún departamento, más carga lectiva tenga con el grupo, por lo que se asignarán las
tutorías  preferentemente a los departamentos de Lengua castellana  y Literatura, Matemáticas y Len-
guas extranjeras, así como al Departamento de Ciencias Sociales. 

2. En el caso de que el total de grupos sea mayor de once, cuando alguno de los mencionados departa-
mentos cuente en la plantilla de funcionamiento con un profesor menos o cuando a alguno de sus pro-
fesores o profesoras se le haya encomendado algún cargo singular en el organigrama del centro, esas
tutorías restantes recaerán en los departamentos de Ciencias de la Naturaleza o Enseñanzas artístico-
deportivas.

3. Los tutores y tutoras, que serán nombrados solo por un curso escolar, ejercerán la dirección y la orien-
tación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las fami-
lias. Por ello, es conveniente −aunque no obligatorio− que el tutor o la tutora imparta a clase a todo el
alumnado del grupo, al menos con una carga lectiva de dos horas semanales, sea o no el grupo al com-
pleto o distribuido en subgrupos en el caso de PMAR.

4. Sus principales funciones, que vienen detalladas en el artículo 91 del Decreto 327/2010, son desarro-
llar las actividades previstas en el Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT), coordinar la interven-
ción educativa del profesorado que compone el equipo docente del grupo, organizar y presidir las reu-
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niones del equipo docente y las sesiones de evaluación del mismo, coordinar el proceso de evaluación
continua del alumnado, cumplimentar su documentación personal y académica, facilitar la comunica-
ción y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y las familias, así como mante-
ner una relación permanente con ellas y, finalmente, colaborar en las actuaciones que el equipo directi-
vo decida en materia del programa de gratuidad de libros de texto.

4.7. DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA  

Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las
enseñanzas que se encomienden al mismo. En nuestro centro, contamos con ocho departamentos de
coordinación didáctica, aparte del Departamento de Orientación, a saber:

• Lengua castellana y Literatura • Matemáticas • Enseñanzas artístico-deportivas

• Lenguas extranjeras • Ciencias Naturales • Agrojardinería
• Ciencias Sociales • Tecnología

Sus principales competencias, que vienen detalladas en el artículo 92 del Decreto 327/2010, son elabo-
rar las programaciones didácticas de las enseñanzas correspondientes a las materias que les sean asig-
nadas, incluir en ellas actividades de fomento de la lectura y la expresión oral y escrita, realizar un perió-
dico seguimiento de dichas programaciones, colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la
diversidad que se desarrollen para el alumnado, proponer la distribución entre el profesorado de las
materias que tengan encomendadas, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el equi-
po directivo, evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje, propo -
ner los libros de texto y materiales didácticos complementarios y mantener actualizada sus metodolo-
gías.

Las jefaturas de los departamentos serán propuestas por la dirección del centro, oído el Claustro, a la
Delegación Territorial, que nombrará a los jefes y a las jefas por un periodo de dos cursos. Según se indi-
ca en el artículo 95 del Decreto 327/2010, serán ocupadas preferentemente por profesorado del depar-
tamento con destino definitivo en el centro y se procurará que haya consenso en su seno para la pro-
puesta. Solo en el caso de no haberlo, se procederá a una votación en el seno del departamento para
determinar la jefatura. Si aún así no se pudiera determinar quién ha de ejercer la jefatura, el director dis-
pone, en el ejercicio de sus funciones, la siguiente priorización:

1. Profesorado funcionario de carrera con destino provisional en el centro 

2. Profesorado funcionario en fase de prácticas

3. Profesorado interino con tiempo de servicio superior a un curso

4. Resto del profesorado

En el caso en que haya empate en una de las categorías priorizadas, se resolverá en atención a la mayor
antigüedad en el centro educativo.

4.8. DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

El Departamento de actividades complementarias y extraescolares es un departamento unipersonal de
funcionamiento transversal en coordinación con los departamentos de coordinación didáctica. El nom-
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bramiento de la persona encargada del mismo será propuesto por el director del instituto al Claustro en
la primera reunión del curso y, posteriormente, se elevará la propuesta al Delegado Territorial de Educa-
ción. Tendrá una duración bianual salvo que el cargo recaiga en un profesor/a con destino provisional
en el instituto.

Las competencias de este departamento son, entre otras, elaborar la programación anual de las activi-
dades complementarias y extraescolares, contando para ello con las propuestas que realicen los depar-
tamentos didácticos, la Junta de delegados, la AMPA y las entidades y organismos externos con los que
el instituto tenga relación y vínculo; facilitar la organización y la realización de las actividades comple-
mentarias y extraescolares programadas; distribuir los recursos económicos asignados por el Consejo
Escolar para la realización de actividades complementarias; llevar a cabo la evaluación de las activida-
des realizadas y formular las correspondientes propuestas de mejora que podrán integrarse en la Me -
moria de Autoevaluación; coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares
y cualquier tipo de viajes que se realicen y colaborar con el equipo directivo en la organización de los ac-
tos académicos del centro. 

4.9. DEPARTAMENTO PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA  

El departamento para la Mejora de la Convivencia es un departamento unipersonal que trabaja bajo la
supervisión de la Jefatura de estudios y de manera coordinada con el Departamento de Orientación. El
nombramiento de la persona que ejerza su jefatura se elevará a la Delegación Territorial, a propuesta
del director del instituto, oído el claustro, y tendrá carácter anual.

Sus competencias son, entre otras, organizar y velar por el buen funcionamiento del Aula de conviven-
cia, velar por la no interrupción del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado objeto de sancio-
nes, orientar y supervisar al alumnado en su incorporación al centro tras una suspensión del derecho de
asistencia al mismo, colaborar con los tutores y las tutoras para abordar situaciones en las que las con-
ductas contrarias requieran apoyo, coordinar la formación del alumnado mediador y promover cuales-
quiera actuaciones que sirvan para la mejora de la convivencia en el instituto.

Ciertos aspectos organizativos de interés sobre los órganos de coordinación docente desplegados más
arriba han de ser tenidos en cuenta también en el Proyecto educativo, y son los que siguen:

1. Nombramiento y cese de las jefaturas de los departamentos

El nombramiento corresponde –ha de recordarse– a la persona titular de la Delegación Territorial de
Educación, y debe ajustarse el procedimiento a lo establecido en el artículo 95 del Decreto 327/2010.
Antes de ello, en caso de que proceda el  nombramiento de nuevas jefaturas de departamento, en la
primera reunión del Claustro, el director del centro hará pública la relación de propuestas de jefatu -
ras de departamento para los dos próximos cursos académicos.

En cuanto al cese, será asimismo adoptado por la persona titular de la correspondiente Delegación
Territorial de Educación, y puede producirse en cualquiera de las siguientes circunstancias: a) cuan-
do por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo director o directora;
b) por renuncia motivada y posteriormente aceptada por  la persona titular de la Delegación Territo-
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rial de Educación, previo informe razonado del director del instituto; c) a propuesta del director, me-
diante informe razonado, oído el Claustro, previa con audiencia al interesado/a.

2. Dedicación horaria de los jefes y las jefas de los órganos de coordinación docente

El número total de horas lectivas semanales asignadas a cada instituto para la realización de las fun-
ciones de coordinación, será la que establece el art. 15.2 de la Orden de 20 de agosto de 2010, o pue-
da disponer normativa posterior de la Consejería competente en materia de educación, y no podrá
ser modificado en su cuantía y por tanto se atendrá a establecido en la misma. En nuestro centro las
horas asignadas son 39. 

Teniendo en cuenta que al menos dos horas han de dedicarse a las coordinaciones de áreas de com-
petencias y otras dos a quien ejerza la jefatura del Departamento de FEIE, la distribución que propo-
nemos es la siguiente:

Departamentos y áreas Horas red. Departamentos y áreas Horas red.

Lengua castellana y Literatura 3 Orientación 3

Matemáticas 3 Activ. complem. y extraescolares 2

Lenguas extranjeras 3 Mejora de la convivencia 2

Ciencias Sociales 3 Formación, eval. e innovación 2

Ciencias Naturales 3 Área social-lingüística 2

Enseñanzas artísticas 3 Área científico-matemática 2

Educación Física 3 Área artística 2

Tecnología 3 Agrojardinería 2

3. Dedicación horaria de los coordinadores de planes, proyectos y programas

Las personas encargadas de la coordinación de los diferentes planes, programas y proyectos en que
el centro participe cada curso dispondrán, siempre en función de la disponibilidad de profesorado,
de unas horas de su horario regular , preferentemente no lectivo, para la dedicación a los mismos, de
acuerdo con lo indicado en la Orden de 20 de agosto de 2010. Nuestro centro lo dispondrá así:

Planes y proyectos Horas ded. Normativa vigente

Plan para la Transformación Digital Educ. 3 h Orden de 3-9-2011, art. 3

Plan de centros docentes bilingües 5 h Orden de 3-9-2011, art. 5

I Plan de Salud Laboral y P.R.L. 3 h Orden de 16-4-2008, art. 8.4

Plan de igualdad de género 2 h Orden de 20-8-2010, art. 13

Programa de bibliotecas escolares 3 h Instrucciones de 24-7-2013, art. 4.3

En cuanto a las personas que coordinen los diversos programas para la innovación educativa, se pro-
curará que dispongan al menos de 1 hora de su horario regular no lectivo dedicada a dicho progra-
ma, aunque lógicamente dependerá de la disponibilidad de profesorado del centro y de si desempe-
ñan el cargo de tutor o tutora, en cuyo caso será difícil por lo ajustado del horario no regular que su -
pone la función tutorial, tal como se refleja más abajo. 

22



IES Hermanos Medina Rivilla

Proyecto educativo

4. Régimen de suplencias del equipo directivo

CARGO SUPLENTE 1.º SUPLENTE 2.º SUPLENTE 3.º

DIRECTOR-A JEFE-A DE ESTUDIOS SECRETARIO-A JEFE-A DACE

JEFE-A DE ESTUDIOS DIRECTOR-A SECRETARIO-A JEFE-A DACE

SECRETARIO-A DIRECTOR-A JEFE-A DE ESTUDIOS COORD. P.R.L.

5. Horario regular no lectivo

De acuerdo con el Artículo 13 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organiza -
ción y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los cen-
tros, del alumnado y del profesorado, el  horario regular no lectivo semanal se dedicará a las si-
guientes tareas, siempre sumando 7 horas:

Tutores y tutoras Profesorado sin tutoría

Encargos Horas / sem. Encargos Horas / sem.

Reunión de departamento 1 Reunión de departamento 1

Guardias 3 Guardias 3

Reunión de tutoría con orient. 1 Guardias de recreo 1

Tutoría administrativa 1 Elaboración de materiales curric.

2
Tutoría de atención a familias 1 Coordinación y funcionamiento

Reuniones de coordinación

Programación de actividades

TOTALES 7 TOTALES 7

6. Horario no regular

De acuerdo con el Artículo 13 de la Orden de 20 de agosto de 2010, el horario no regular deberá ser-
vir para completar las 5 horas que faltan para llegar a las 30 estipuladas por ley, y para ello se hará un
prorrateo semanal de todas las reuniones y actividades en las que participe el profesorado del cen-
tro, siguiendo estos criterios:

Encargos Temp./sem.

Reuniones de Claustro 0:30 h

Reuniones de Consejo Escolar * 0:30 h

Reuniones de equipos educativos 1:30 h

Sesiones de evaluación 0:30 h

Actividades de perfeccionamiento
3 h

Actividades complementarias y extraesc.
                                                                                                                                                                * si pertenece a este órgano colegiado
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5. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN

5.1. MARCO NORMATIVO

A la espera de la concreción autonómica en materia de evaluación, promoción y titulación, la normativa
vigente es el Real Decreto 217 / 2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las ense-
ñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. En el capítulo 15 se definen las características
de la evaluación, en el capítulo 16 se estipulan las condiciones para la promoción y, finalmente, en el ca-
pítulo 17 se regula la titulación.

Habida cuenta de que en el artículo 16.1 se dice que “los proyectos educativos de los centros regularán
las actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido por las
administraciones educativas”, tendremos en cuenta, para concretar determinados aspectos de este Real
Decreto, las Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Desarrollo Educati-
vo y Formación Profesional, por la que se establecen directrices sobre determinados aspectos de la eva-
luación y la promoción.

5.2. EVALUACIÓN

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora.

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la si-
tuación del alumnado con necesidades educativas especiales, y estarán dirigidas a garantizar la ad-
quisición del nivel  de competencia necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos
que cada uno precise.

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como refe-
rentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos
establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Per-
fil de salida.

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera dife-
renciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.

5. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará de forma integrada.

6. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular serán evaluados de
conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los res-
pectivos programas.

7. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como
referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas.
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8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su
propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos.

9. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a
cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finali-
zar el curso escolar.

10. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesi-
bles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de
todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos aso-
ciados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apo-
yo educativo.

11. El centro hará públicos durante el primer trimestre los criterios de evaluación comunes los pro-
pios de cada materia que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la promoción del alum-
nado y la obtención del título de graduado. Independientemente de procedimientos acordados por
cada departamento didáctico esta información se recogerá en la página web del Centro en un apar-
tado destinado a tal fin.

5.3. PROMOCIÓN

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas de forma co-
legiada por el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, atendiendo
al grado de consecución de los objetivos y de adquisición de las competencias establecidas y a la va-
loración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o la alumna. Con independencia del
seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del alum -
nado en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar.

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las ma -
terias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impiden seguir con éxito el cur-
so siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción
beneficiará su evolución académica. Promocionarán quienes hayan superado todas las materias o
ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias.

3. Cuando la evaluación negativa sea en tres o más materias, promocionará cuando el equipo docen-
te considere que la naturaleza de las materias no superadas permite al alumno o alumna seguir con
éxito el curso siguiente y se estime que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha
promoción beneficiará su evolución académica. En este sentido, el equipo docente tendrá en consi-
deración:

a) Que las materias no superadas no sean más de dos troncales

b) Que el resto de las materias no superadas no supongan más del cincuenta por ciento de la carga ho -
raria total de la matrícula.

4. En la adopción de decisiones colegiadas del equipo docente relativas a la promoción del alumna-
do con materias no superadas éstas se aprobarán por consenso. En los casos en los que esta situa-
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ción no se produjese los acuerdos serán adoptados por mayoría cualificada de dos tercios de los
componentes del equipo docente que estén presentes, siempre con redondeo al número natural in-
mediatamente mayor.

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará
tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de
aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el
mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

6. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de re-
fuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación personalizada
de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar el mismo. Este
alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de acuerdo con lo dis-
puesto por la normativa vigente. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción
y titulación previstos en este proyecto educativo.

7. Quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán seguir los planes de re-
fuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones correspondientes, en aquellas
materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en alguno
de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos
se considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. En estos programas, las decisio-
nes sobre la permanencia un año más en los mismos se adoptarán exclusivamente a la finalización
del segundo año del programa.

8. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agota-
do el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece
la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar
un año el límite de edad máxima establecida en la normativa vigente pero la permanencia en el mis-
mo curso se planificará de manera que las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del
alumnado y estén orientadas a la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y
profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan especí-
fico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este alumnado.

5.4. TITULACIÓN

1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y alumnas que,
al terminar la etapa, hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave estableci -
das en el Perfil de salida y alcanzado los objetivos de la etapa. Dicho título será único y se expedirá
sin calificación.

2. Las decisiones relativas a la titulación serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente,
con el asesoramiento del Departamento de Orientación, atendiendo a la consecución de los objeti-
vos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que
favorezcan el progreso del alumnado. En este sentido, se considera que el logro de los objetivos de la
etapa y la adquisición de las competencias correspondientes tienen como indicador fundamental y
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garantía de su consecución la superación de cada materia. En cualquier caso se tendrá en cuenta
que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso dirigi-
das a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya participado
activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.

3. Para la determinación de la consecución de los objetivos y competencias de la etapa que permitan
la obtención del título de Graduado en ESO se tendrá en consideración:

a) Que el alumnado haya superado todas las materias o ámbitos cursados.

b) Y en otro caso que el alumnado haya superado al menos el 60% de las materias troncales y el
65% de la carga horaria de las materias en las que esté matriculado.

4. En la adopción de decisiones colegiadas del equipo docente relativas a la promoción del alumna-
do con materias no superadas éstas se aprobarán por consenso. En los casos en los que esta situa-
ción no se produjese los acuerdos serán adoptados por mayoría cualificada de dos tercios de los
componentes del equipo docente que estén presentes, siempre con redondeo al número natural in-
mediatamente mayor.

5. En cualquier caso, todos los alumnos y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de años cursa-
dos y el nivel de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida.

6. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria
Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad establecidos en la nor-
mativa vigente, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la
etapa que se prevé en el artículo 16.7 del real Decreto 217/2022, podrán hacerlo en los dos cursos si-
guientes a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las
materias o ámbitos que no hayan superado, de acuerdo con el currículo establecido por las adminis-
traciones educativas competentes y con la organización que dichas administraciones dispongan.

5.5. SESIONES DE EVALUACIÓN

Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas,
coordinadas por quien ejerza la tutoría con la finalidad de intercambiar información sobre el rendimien-
to académico del alumnado y adoptar decisiones de manera colegiada, orientadas a la mejora de los
procesos de enseñanza y aprendizaje y a la de la propia práctica docente. 

Durante las sesiones de evaluación estarán presentes un miembro del equipo directivo y la orientadora
para asesorar al equipo educativo en aquellos aspectos que se consideren necesarios. En caso de au -
sencia de la persona responsable de la tutoría, realizará sus funciones, por norma general, la Jefa de es-
tudios o la persona del equipo educativo que tenga mayor carga horaria en el grupo. En su defecto, diri -
girá la sesión la orientadora del centro. 

Al menos, la sesión de tutoría lectiva anterior a la sesión de evaluación se dedicará a la preparación con
el grupo la participación del alumnado en esta. En este sentido harán referencia a aspectos generales de
funcionamiento de la tutoría, a aquellos que hayan podido repercutir en el rendimiento académico del
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grupo o a algunos asuntos que el tutor o tutora estime convenientes. Se ofrecerá al delegado o delegada
del grupo la posibilidad de asistir al comienzo de la sesión de evaluación para dar lectura a los acuerdos
adoptados en dicha sesión de tutoría, no debiendo extenderse más de 10 minutos en la misma.

De todas las sesiones de evaluación, que se especifican más abajo, se levantará acta por parte del tu-
tor o la tutora, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, y será firmada por el
tutor o la tutora del equipo docente o, en las evaluaciones ordinaria y extraordinaria, por la Jefa de es-
tudios, en caso de ausencia del tutor o la tutora; o por los jefes o las jefas de los departamentos del pro-
fesorado ausente. 

La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida
de la siguiente sesión de evaluación. Asimismo, en el caso de la sesión de evaluación final, se incluirá un
anexo en el que se recoja la información que debe contener el Consejo Orientador para cada uno de los
alumnos y alumnas del grupo. 

Para facilitar este propósito, previamente a cada sesión de evaluación el equipo directivo facilitará a
cada uno de los responsables de la tutoría un modelo de acta y de orden del día que permita el segui -
miento de los asuntos que sea preciso abordar en cada una de las diferentes sesiones del curso. 

Las fechas de las sesiones de evaluación serán determinadas por el ETCP del centro durante el primer
trimestre del curso y tendrán lugar durante dos días (preferentemente, lunes y martes), y su duración
será de aproximadamente 35-40 minutos. Se procurará que siempre vayan juntas las evaluaciones de
1.º y 2.º, y las de 3.º y 4.º de ESO.

5.2.1. EVALUACIÓN INICIAL 

Entendemos, de acuerdo con el artículo 19 de la Orden de 15 de enero de 2021 por la que se regula la
evaluación del alumnado en la ESO en Andalucía, que el proceso de evaluación inicial tiene su co-
mienzo con la realización de las actividades que permiten la comunicación y coordinación con los
centros docentes de Educación Primaria adscritos a nuestro centro, de acuerdo con el Programa de
Tránsito y actuando coordinadamente con el EOE de Bailén. 

La información obtenida, junto con el contenido del historial académico y el informe final de etapa,
serán el punto de partida a partir del cual el tutor o la tutora de cada grupo de 1.º de ESO obtendrá la
información que facilite de modo óptimo la integración de cada uno de los alumnos y alumnas en la
nueva etapa. En los cursos 2.º, 3.º y 4.º, se analizará, sobre todo, el consejo orientador emitido el cur-
so anterior y los informes individualizados de Séneca.

Las sesiones de esta evaluación tendrán lugar durante la primera quincena del mes de octubre y su
objetivo principal será conocer y valorar la situación de partida del alumnado en cuanto al grado de
desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias, para
poder adoptar las medidas pertinentes tanto a nivel individual como colectivo. 

Previamente, el profesorado habrá realizado con su alumnado las pruebas y las actividades que haya
considerado convenientes para evaluar el nivel de partida del mismo en sus respectivas materias,
mientras que la persona encargada de la tutoría habrá recabado la información pertinente a partir
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de los informes personales de cursos anteriores, que será gestionada con la debida discreción y ga-
rantizando, en todo momento, su funcionalidad e interés para la mejora del rendimiento y resulta-
dos del alumnado. 

El resultado de la evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conoci-
mientos del alumnado.  Asimismo, durante la sesión de evaluación inicial se establecerán también
los criterios básicos para el establecimiento de los planes específicos individualizados (alumnado re-
petidor) y los planes de recuperación de aprendizajes no adquiridos (alumnado con materias pen-
dientes), así como otras medidas de atención a la diversidad que se estimen necesarias contempla-
das en la normativa en vigor, que quedarán contempladas en las programaciones didácticas.

La persona encargada de la tutoría levantará acta de la reunión según modelo facilitado por la Jefa -
tura de estudios al comienzo de cada curso escolar. Dicha acta recogerá todas las decisiones y actua-
ciones, colectivas e individuales, que de forma colegiada haya determinado el equipo docente de
cada grupo o unidad. 

5.2.2. EVALUACIONES INTERMEDIAS 

A lo largo del curso se celebrarán tres sesiones de evaluación, cuyas fechas serán fijadas por el ETCP,
de manera que la duración de los periodos entre evaluaciones estén lo más equilibrados posible. La
última de estas sesiones de evaluación coincidirá con la sesión de evaluación final. 

De cada una de estas sesiones, la persona encargada de la tutoría del grupo levantará acta que debe-
rá recoger: 

1. Valoración del grupo por parte del equipo docente
2. Grado de desarrollo de las programaciones
3. Análisis de los resultados académicos
4. Análisis de la convivencia del grupo
5. Seguimiento de las propuestas de la evaluación anterior y, en su caso, nuevas propuestas
6. Análisis individual de algunos casos particularmente reseñables
7. Propuestas e incidencias para elevar a los departamentos, áreas de competencias o ETCP
8. Otras consideraciones o incidencias

5.2.3. EVALUACIÓN FINAL DEL CURSO 

En ella se valorará el progreso de cada alumno en las diferentes materias o, en su caso, en el marco
del proceso de evaluación continua llevado a cabo. Se concretará en una calificación numérica para
cada una de las materias cursadas, el nivel alcanzado en criterios de evaluación, el grado de conse-
cución de los objetivos de cada una de las materias y del dominio de las competencias clave. 

En el caso de alumnado con evaluación negativa en alguna materia, con la finalidad de proporcionar
referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, el profesor o profesora en -
cargado de la misma elaborará un informe en el que consten los objetivos no alcanzados, los conte-
nidos, relacionados con dichos objetivos, susceptibles de ser repasados, una propuesta de activida-
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des de faciliten la adquisición de los objetivos no alcanzados y la fecha y hora en la que se realizará
la prueba extraordinaria. 

El profesorado hará entrega a los tutores y tutoras de dichos informes con antelación suficiente, que
se anunciará en el calendario final del curso, para que estos puedan hacérselos llegar a las familias
junto con los boletines de calificaciones. En caso de no hacerse llegar a los responsables de la tutoría
este material en el plazo establecido, la responsabilidad de su entrega será del profesor o la profeso-
ra de la materia, y el alumnado podrá ser aprobado de oficio por dicho motivo.

El consejo orientador

Tal como se recoge en el artículo 30 de la Orden de 15 de enero de 2021, durante la sesión de evalua-
ción final los equipos docentes acordarán la información que la persona responsable de la tutoría
deberá incluir en el consejo orientador para cada uno de los alumnos y alumnas del grupo. Este do-
cumento será entregado a los responsables del alumnado al finalizar cada uno de los cursos de la
etapa sin que sus propuestas tengan carácter prescriptivo. 

Dado que las familias y el alumnado deberán tomar las decisiones relacionadas con estas propues-
tas preferentemente durante los meses de junio y julio, el consejo orientador se elaborará durante la
sesión de evaluación final, pudiendo completarse su contenido, si se estima conveniente por parte
del equipo educativo, durante la sesión de evaluación extraordinaria. 

La información contenida en el consejo orientador, cuyo modelo estandarizado se puede imprimir
desde Séneca, incluirá, entre otros aspectos, el grado de logro de los objetivos de etapa y de adquisi -
ción  de  las  competencias,  la  propuesta  o  recomendación  del  itinerario  más  adecuado  para  el
alumno o alumna (en su caso la recomendación sobre la incorporación al PMAR o a un ciclo de FP
Básica), el consejo sobre la elección de Matemáticas orientadas a las Enseñanzas Académicas o Ma-
temáticas orientadas a las Enseñanzas Aplicadas (en 2.º ESO) o el consejo sobre las opciones a cursar
en 4.º de ESO (en 3.º ESO).

M  enciones honoríficas o matrículas de honorífica  

Al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de
Honor al alumnado que haya demostrado un rendimiento académico excelente. 

Se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia a los alumnos y alumnas que en
el conjunto de los cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha
materia, y hayan demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Dichos méritos se
acreditarán mediante informe realizado por el departamento que tenga asignada la impartición de la
materia a propuesta del profesor o profesora responsable de impartir la materia en el último curso
de la etapa. La decisión se adoptará, al menos por el 50% de sus miembros. Esta mención se consig-
nará en los documentos oficiales de evaluación junto a la calificación numérica obtenida y no supon-
drá alteración de dicha calificación. 

Se podrá otorgar Matrícula de Honor a aquellos alumnos o alumnas que, a la finalización de 4.º ESO
hayan obtenido una media igual o superior a 9 en las calificaciones numéricas obtenidas en cada
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una de las materias cursadas en la etapa. El equipo educativo del grupo decidirá, durante la sesión
de evaluación final, la relación de alumnos y alumnas a los que, cumpliendo el requisito anterior, se
les otorgará la misma. La decisión se adoptará por, al menos, los 2/3 de los presentes en la sesión. La
obtención de la Matrícula de Honor se consignará en los documentos oficiales de evaluación del
alumno o la alumna. 

5.2.4. EVALUACIONES PARCIALES DE FPB

De acuerdo con el artículo 22.1 de la Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se desarrolla la
evaluación en la Formación Profesional Básica en Andalucía, la persona encargada de la Jefatura de
estudios elaborará, antes del mes de noviembre, una planificación de las evaluaciones parciales y fi -
nales, a realizar en los grupos del Programa Específico de Formación Profesional Básica teniendo en
cuenta que en 1.º se realizarán tres sesiones mientras que en 2.º tan solo se arealizarán dos. 

En las evaluaciones parciales se harán constar las calificaciones de los alumnos y las alumnas en
cada uno de los módulos profesionales en los que se encuentren matriculados y se levantará acta de
acuerdo con las especificaciones del apartado anterior referidas a la ESO y según el modelo elabora-
do por el Departamento de Orientación del instituto y aprobado por el ETCP. 

5.2.5. EVALUACIÓN FINAL DE FPB

Se prevén, en cada uno de los cursos del Programa Específico de Formación Profesional Básica, dos
convocatorias anuales para cada uno de los módulos profesionales que constituyen el programa, ex-
cepto para el módulo profesional de Formación en centros de trabajo, que podrá ser objeto de eva-
luación, únicamente, en dos convocatorias. La persona responsable de la Jefatura de Estudios, ela-
borará un calendario en el que se establezcan las fechas en las que tendrán lugar estas convocatorias
anuales de acuerdo a los siguientes plazos: 

• 1.ª convocatoria: 26.ª semana lectiva (2.º) y 32.ª semana lectiva (1.º)

• 2.ª convocatoria: 35.ª semana lectiva (ambos cursos)

En el 1.er curso del programa, durante el periodo que medie entre ambas convocatorias, y con carác-
ter obligatorio, el alumnado que no haya superado algún módulo profesional durante la primera de-
berá realizar un programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos que
servirá para preparar la segunda convocatoria de los módulos profesionales.

En el 2.º curso del Programa, durante el tiempo que medie entre ambas convocatorias, el alumnado
que no curse el módulo profesional de Formación en centros de trabajo por tener módulos profe-
sionales que lo impidan, permanecerá en el centro docente recibiendo un programa de refuerzo para
los aprendizajes no adquiridos referido a aquellos módulos no superados y un programa de mejora
de las competencias para aquellos módulos profesionales superados. Por su parte, el alumnado que
se encuentre el módulo profesional de Formación en centros de trabajo y tenga algún módulo
profesional por superar dispondrá un programa de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no
adquiridos, en función de las características personales del alumno o la alumna y del entorno forma-
tivo en el que se desarrolle el módulo formativo de Formación en centros de trabajo. 

31



IES Hermanos Medina Rivilla

Proyecto educativo

PROMOCIÓN

Normativa vigente: Artículo 22 de la Orden de 15 de enero de 2021

Promocionarán al curso siguiente aquellos alumnos o alumnas:

• Que hayan aprobado todas las materias cursadas

• Que hayan suspendido 1 o 2 materias que no sean Lengua castellana y Matemáticas a la vez
* Las materias pendientes cuentan como materias diferentes (artículo 22.2)

• Que hayan suspendido 3 materias, y se den conjuntamente estas circunstancias:

a) que no sean Lengua castellana y Matemáticas a la vez

b) que tengan expectativas favorables de recuperación el curso siguiente

c) que se apliquen medidas de atención educativa y refuerzo en el Consejo Orientador

• Excepcionalmente, cuando hayan suspendido las materias de Lengua castellana y Matemáticas a la vez, si hay 
expectativas favorables de recuperación y se aplican las correspondientes medidas de refuerzo.

Repetirán curso aquellos alumnos o alumnas que no cumplan las condiciones anteriores, con estos matices:

• Solo se puede repetir una vez cada curso y, como máximo, dos veces en la etapa.

• Si la segunda repetición se produce en 3.º o 4.º, podrá permanecer hasta el curso en que cumpla 19 años.

• Puede repetir, excepcionalmente, 4.º si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa.

TITULACIÓN

Normativa vigente: Artículo 2 del Real Decreto 562/2017, de 2 de junio

Obtendrán el Título de Graduado en la ESO aquellos alumnos o alumnas:

• Que hayan superado todas las materias de la ESO

• Que hayan superado todas las materias menos dos (que no sean Lengua castellana y Matemáticas)
* Las materias pendientes cuentan como materias diferentes (artículo 2.b)

Quien no obtenga el citado Título recibirá una certificación oficial emitida por el centro (Anexo VI).

DOCUMENTOS OFICIALES DE EVALUACIÓN

Normativa vigente: Artículos 26 a 32  de la Orden de 15 de enero de 2021

1.  Expediente académico: calificaciones, decisiones sobre promoción, medidas curriculares adoptadas y
los consejos orientadores.

2.  Actas de evaluación:  calificaciones de un grupo, decisiones sobre promoción, nivel competencial  de
cada alumno y firmas del equipo docente.

3. Informe personal por traslado: notas parciales, medidas curriculares adoptadas y observaciones.

4. Consejo orientador: propuestas y recomendaciones para elegir ciertas opciones curriculares.

5.  Historial académico: opciones curriculares tomadas, calificaciones, decisiones sobre promoción, nivel

competencial, medidas curriculares adoptadas, los consejos orientadores y nota media de la etapa.
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PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN

Normativa vigente: Artículo 33 de la Orden de 15 de enero de 2021

A) Desacuerdo con una calificación

1. La familia presentará un escrito en Secretaría en el plazo de 2 días hábiles tras la comunicación oficial.

2. La jefa de estudios lo comunicará al tutor/a y remitirá el escrito al departamento didáctico correspondiente.

3. El departamento se reunirá el primer día hábil siguiente a la finalización del plazo de revisión:

• Valorará la adecuación de la evaluación a lo indicado en la programación y en el proyecto educativo

• Emitirá un informe compuesto por:

— Descripción de los hechos y actuaciones previas

— Análisis realizado en el Departamento

— Decisión adoptada: ratificación o modificación

• El jefe/a del departamento remitirá el citado informe a la jefa de estudios.

4. La jefa de estudios entregará una copia del informe al tutor/a y entre ambos decidirán si se ha de convo -
car al equipo docente para revisar las decisiones adoptadas en la sesión de evaluación.

5. La jefa de estudios informará por escrito a la familia de la decisión adoptada (con copia al tutor/a).

6. Si la decisión implica un cambio de nota, el secretario insertará en las actas, en el expediente y en el his -
torial académico la oportuna diligencia, que será visada por el director.

B) Desacuerdo con la decisión de promoción o titulación

1. La familia presentará un escrito en la Secretaría en el plazo de 2 días hábiles tras la comunicación oficial.

2. La jefa de estudios remitirá el escrito al tutor/a.

3. El equipo docente se reunirá en los dos días hábiles siguientes a la finalización del plazo de revisión.

• Revisará la decisión tomada en la sesión de evaluación a la vista de las alegaciones.

• El tutor/a levantará un acta de la sesión extraordinaria que indique:

— Descripción de los hechos y actuaciones previas

— Resumen de las deliberaciones del equipo docente

— Decisión adoptada: ratificación o modificación

4. La jefa de estudios, oído el tutor/a, informará por escrito a la familia de la decisión adoptada.

5. Si la decisión implica un cambio en la promoción o titulación, el secretario insertará en las actas, en el ex -
pediente y en el historial académico la oportuna diligencia, que será visada por el director.

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN

Normativa vigente: Artículo 34 de la Orden de 15 de enero de 2021

1. La familia presentará un escrito al director en el plazo de 2 días hábiles tras la comunicación de revisión.

2. El director remitirá la documentación a la Delegación territorial en un plazo de 3 días hábiles.

3. La Delegación territorial remitirá al director la decisión tomada en el seno de la Comisión Técnica Provin-
cial de Reclamaciones en el plazo de de 15 días hábiles a partir de la recepción del expediente.

4. Si la decisión implica cambio en la calificación, la promoción o la titulación, el secretario insertará en las

actas, en el expediente y en el historial académico la oportuna diligencia, que será visada por el director.
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6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

No todo el alumnado aprende con la misma facilidad. Es cierto que las capacidades y los puntos de par-
tida juegan un papel importante, pero no lo es menos que si proporcionamos ayudas adecuadas posibi-
litaremos el desarrollo intelectual y afectivo del alumno o la alumna ampliando progresivamente su ca-
pacidad para aprender de forma autónoma, contando con el profesorado como “facilitador de aprendi-
zajes”. 

Del mismo modo, no todo el alumnado está igualmente motivado para aprender. En esta etapa educati -
va el espectro de intereses se amplía de forma considerable: encontramos alumnos y alumnas con una
fuerte motivación interna por sus hábitos creados y sus expectativas de cara al futuro; hay quienes, por
el contrario, manifiestan abiertamente que acuden al centro por obligación y no muestran ningún inte-
rés inicial hacia el aprendizaje; hay quienes necesitan que se les recuerde con frecuencia las ventajas
que el aprendizaje conlleva y responden a refuerzos positivos; hay quienes se motivan cuando se propo-
nen secuencias de aprendizaje próximas a la realidad del entorno. Lo cierto es que la motivación va liga-
da al aprendizaje y, por ello, hemos de procurar despertarla y mantenerla. 

No todo el alumnado aprende de la misma forma: hay quienes no son capaces de mantener su nivel de
atención durante mucho tiempo, frente a quienes trabajan de manera ininterrumpida; hay quienes dan
respuestas impulsivas, no meditadas, frente a quienes se muestran reflexivos; algunos y algunas prefie-
ren trabajar individualmente, mientras hay quienes prefieren el trabajo en pequeño grupo; y así podría-
mos enumerar un largo etcétera. 

No todos los alumnos y las alumnas se incorporan al centro con el mismo nivel de competencia curricu -
lar. Así, nos encontramos con alumnado que, sin tener ningún tipo de discapacidad, tiene serias dificul -
tades en lectoescritura, cálculo y otras destrezas instrumentales básicas que les permiten un acceso al
currículo en condiciones adecuadas. Eso sí: todos los alumnos y las alumnas tienen el derecho a desa-
rrollar al máximo sus capacidades, a alcanzar los objetivos y a lograr las competencias de la etapa de
acuerdo con sus circunstancias personales, familiares y socioeconómicas.

En nuestro caso, la diversidad se ve acentuada por la procedencia del alumnado de distintos centros
educativos que representan, además, distintas realidades socioeconómicas de Bailén. Esto nos lleva a
un necesario primer punto de partida a la hora de atender a la diversidad la necesidad de coordinación
con dichos centros. También se ha de tener en cuenta que nuestro instituto cuenta ya, de por sí, con va-
rios grupos de características muy diferentes al resto, a saber: un Aula Específica de Educación Especial
y un Programa Específico de Formación Profesional Básica.

Desde el Proyecto educativo queremos establecer, pues, el marco general para organizar la atención a la
diversidad que suponga una concreción de lo establecido en la Orden de 25 de julio de 2008 sobre aten-
ción a la diversidad, en sus aspectos no derogados, y de la Orden de 15 de enero de 2021 por la que, en -
tre otros aspectos, se regula la atención a la diversidad en Andalucía. Cada curso se establecerá, de
acuerdo con este marco, una estructura concreta en la que se recoja el alumnado participante, los obje-
tivos y actividades a realizar, las personas responsables, los recursos y la evaluación de las distintas ac -
tuaciones. Son responsables de esta programación la jefa de estudios y el Departamento de Orienta-
ción, que deberán informar cumplidamente de sus actuaciones al Claustro y al Consejo Escolar.
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6.1. MEDIDAS ORGANIZATIVAS

1. DETECCIÓN DE NECESIDADES

Con respecto al alumnado 

• Coordinación con los centros de Educación Primaria, en los términos marcados por el Programa
de tránsito: reuniones, informes previos, detección de problemas, entrevistas con familias, etc.

• Evaluación inicial del alumnado en cada materia, con atención especial a las áreas instrumenta-
les. Las áreas de competencia elaborarán pruebascon diversos niveles de dificultad, y podrán
solicitar asesoramiento al Departamento de Orientación.

• Evaluación psicopedagógica del alumnado con NEAE por parte del Depto. de Orientación.

• Análisis y valoración de los resultados de la evaluación inicial por el equipo educativo para pro-
poner medidas educativas para el alumnado: posibles cambios de grupos, optativas, organiza-
ción de los espacios, etc. 

• En relación con el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo, se ac-
tuará de acuerdo con las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Parti-
cipación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alum-
nado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.
En este sentido el centro, y especialmente del Departamento de Orientación debe adecuar su
actuación a lo explicitado en el mismo. 

Con respecto al profesorado

• El Departamento de Orientación elaborará estrategias y orientaciones para trabajar con grupos
de apoyo y con grupos heterogéneos. 

• De igual forma, el Departamento de Orientación elaborará estrategias y orientaciones para tratar
problemas conductuales. 

Con respecto a las familias

• Se colaborará con las familias facilitándoles el conocimiento de la etapa educativa, de la etapa
evolutiva, de aspectos relacionados con el estudio y el trabajo en casa. 

• Entrevistas individuales en casos concretos: NEE, problemas de conducta, asistencia a grupos
de apoyo... 

2. AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO

1. Habida cuenta de que las familias suelen demandar que haya continuidad de los grupos en el
paso de 6.º de Educación Primaria a 1.º de ESO, intentaremos que el alumnado procedente del
CEPr General Castaños ocupe los grupos 1.º A y 1.º C, mientras que el alumnado que proviene del
CEPr Diecinueve de Julio y el que viene del CEIP Nuestra Señora de Zocueca u otros colegios ocu-
pe el grupo de 1.º B.

2. El criterio anterior no se aplicará en el caso en que los tutores, o las propias familias, comuni -
quen de modo suficientemente justificado que la agrupación de determinados alumnos o alum-
nas es contraproducente o perjudicial para el rendimiento académico o la integración de alguno
de ellos o de ambos.
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3. Se procurará la heterogeneidad del alumnado que forme cada grupo, por lo que no se estable-
cerán grupos por capacidades intelectuales. Así las cosas, intentaremos que haya parecido núme-
ro de alumnos y alumnas de Francés en cada uno de los grupos de primer ciclo.

4. Por norma general, se distribuirá equitativamente en los diferentes grupos al alumnado repeti-
dor, al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, al promocionado por impera-
tivo legal y al que haya presentado conductas disruptivas en el curso anterior. 

5. La ratio será equilibrada en todos los grupos, no debiendo haber una diferencia superior a tres
alumnos o alumnas entre el más y el menos numeroso.

La persona responsable de la jefatura de estudios y el departamento de orientación elaborarán una
propuesta de agrupamientos que trasladarán a la dirección del centro para su aprobación.  Esta pro-
puesta únicamente podrá ser modificada a iniciativa de las personas responsables de la tutoría de
los grupos o de los equipos docentes previa aprobación por la dirección del centro. 

La denominación de los distintos grupos corresponde al equipo directivo y consistirá en una letra de
la A a la C, salvo en  4.º de ESO, donde por petición expresa del Consejo Escolar, los tres grupos serán
denominados 4.º Ciencias, 4.º Humanidades y 4.º orientado a FP. No obstante, cada grupo podrá
consagrar su aula a un personaje histórico que haya aportado valor a la humanidad como tal en cual-
quiera de los campos siguientes: arte, música, literatura, deporte, ciencia, humanismo, medicina o
informática.

Como fuente de información, además, a la hora de realizar los agrupamientos se utilizarán las reu-
niones de los equipos docentes, las memorias de autoevaluación del curso anterior, los informes de
tránsito, el informe de convivencia elaborado trimestralmente por la Jefatura de estudios y los docu-
mentos de matriculación.

6.2. MEDIDAS DE CARÁCTER CURRICULAR

1. Los departamentos didácticos 

– Elaborarán pruebas para la evaluación inicial con distintos niveles de dificultad.

– Elaborarán materiales ajustados al nivel del alumnado en función de su situación de partida en
cada una de las materias.

– Elaborarán una propuesta curricular diferenciada para los agrupamientos flexibles, si los hay.

– Colaborarán con el profesorado de Pedagogía Terapéutica en la elaboración de las ACI.

– Elaborarán el material de apoyo y refuerzo que se considere necesario.

2. Los equipos docentes

– Promoverán un sistema de trabajo que permita compartir información sobre el alumnado 

– Realizarán el seguimiento y evaluación de las medidas educativas individualizadas. 

– Colaborarán con las familias en la aplicación de dichas medidas educativas.

– Evaluarán periódicamente los procedimientos y medidas adoptadas.
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3. Las tutorías

– Conocerán de manera individualizada a cada alumno/a (motivación, hábitos de estudio, circuns-
tancias personales, etc.). 

– Harán un seguimiento, al menos mensual, de las medidas de atención a la diversidad.

– Conocerán a las familias y su potencial educativo. 

– Conocerán la estructura del grupo: subgrupos, líderes positivos y negativos, rechazados/as, igno-
rados/as, normas, etc.

– Reforzarán la cohesión del grupo y la integración del alumnado a su cargo. 

– Seguirán de manera individualizada al alumnado que presente problemas de conducta.

– Desarrollarán programas específicos en colaboración con el Departamento de Orientación.

– Registrarán y evaluarán el trabajo realizado con cada alumno/a y con el grupo.

4. El Departamento de Orientación

– Participará activamente en el diseño y el desarrollo del Programa de tránsito.

– Informará a los equipos docentes del alumnado con dificultades de aprendizaje y del alumnado con
discapacidad, así como también los orientará en las metodologías de trabajo más idóneas. 

– Colaborará en la evaluación inicial aportando pruebas, orientando sobre aspectos a tratar, decisio-
nes a tomar, etc. 

– Colaborará en la distribución del alumnado de los diferentes grupos o unidades.

– Asesorará al profesorado en la elaboración de las ACI, del trabajo con grupos heterogéneos y de la
resolución de conflictos. 

– Mantendrá entrevistas individuales con el alumnado que precise apoyo y con sus familias. 

– Asesorará al equipo directivo para que en el Plan de centro se contemple la atención a la diversidad. 

– Evaluará y coordinará con los tutores de las medidas de atención a la diversidad.  

6.3. PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y EL RENDIMIENTO

Es un programa a extinguir, que este curso solo se aplica a 2.º de ESO y se rige por los artículos 24 a 32
de la Orden de 15 de enero de 2021.

6.4. PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR

A la espera de la concreción en el Decreto y la Orden de la Consejería de Desarrollo Educativo y Forma-
ción Profesional, se regirá por el  artículo 24 de Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. El presente
curso se desarrolla únicamente en 3.º de ESO.

6.5. PROGRAMAS DE REFUERZO 

A la espera de la concreción en el Decreto y la Orden de la Consejería de Desarrollo Educativo y Forma-
ción Profesional, se regirán por el artículo 16 de la Orden de 15 de enero de 2021.
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6.6. PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 

A la espera de la concreción en el Decreto y la Orden de la Consejería de Desarrollo Educativo y Forma-
ción Profesional, se regirán por el artículo 19 de la Orden de 15 de enero de 2021.

6.7. PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR 

A la espera de la concreción en el Decreto y la Orden de la Consejería de Desarrollo Educativo y Forma-
ción Profesional, se regirán por los  artículos 34 a 36 de la Orden de 15 de enero de 2021 y existen
adaptaciones curriculares de acceso, las adaptaciones curriculares significativas y las adaptaciones
curriculares para el alumnado de altas capacidades intelectuales.
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7. LA RECUPERACIÓN

El artículo  16 de la Orden de 15 de enero de 2021 establece una serie de programas de refuerzo del
aprendizaje para el alumnado que se encuentre en cualquiera de estos casos:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del
curso anterior.

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o
el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.

Dicha orden indica también que el profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendi-
zaje, en coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará
a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. Y, además, que dichos progra-
mas se se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo.

Desde el centro, hemos establecido un sencillo protocolo para realizar de manera óptima el seguimien-
to y la evaluación del alumnado susceptible de entrar en estos programas de refuerzo. Helo aquí:

1. Para planificar adecuadamente la recuperación de este alumnado, la Jefa de estudios del centro
comunicará la nómina del alumnado repetidor y con materias pendientes de cursos anteriores a los
jefes de departamento y a los tutores de los cursos con anterioridad a la celebración de las sesiones
de evaluación inicial con objeto de que se puedan adoptar las medidas previstas por cada departa -
mento y puedan quedar así recogidas en el acta de la misma. 

2. La coordinación de los distintos programas de refuerzo será llevada a cabo por el tutor/a del gru-
po, quien recogerá las decisiones colegiadas en el acta de la sesión de la evaluación inicial e, indivi -
dualmente, en el documento de recuperación de aprendizajes que se adjunta más abajo. Asimismo,
el tutor/a tendrá la responsabilidad de comunicar a las familias las medidas adoptadas por cada una
de las materias.  Para facilitar esta tarea, la Jefa de estudios proporcionará al tutor o tutora un docu-
mento para el seguimiento del programa de refuerzo que recogerá las medidas adoptadas, fechas de
revisiones, fecha de atención al alumnado de forma individualizada y de comunicación a las familias.

3. El profesor responsable informará al tutor (o la tutora) y al alumno (o la alumna) sobre las activi-
dades de refuerzo que deberá realizar, la temporalización de las mismas y los criterios de evaluación.
Es muy importante que dejemos constancia de que se ha hecho pública dicha información. Para ello
el seguimiento contará con la  debida  disponibilidad horaria,  que anunciará en la hoja informativa
que se adjunta más abajo. 

4. Los departamentos podrán establecer otras medidas de atención particulares; entre ellas se pue-
de contemplar que los alumnos con áreas suspensas con continuidad en el siguiente curso puedan
solicitar asesoramiento del jefe o la jefa del departamento (haciendo uso para ello del horario de re-
creo), siempre que necesiten que desde el departamento se regule esta posibilidad de atención. 
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MATERIA ____________________________________

CURSO _______________

Programa de refuerzo (materias pendientes)

Estimado(a)  alumno(a) :

Para  poder  recuperar  la  materia  pendiente  de  _________________________________,

deberás realizar  una serie de actividades cada trimestre y se las entregarás a tu profesor(a)

antes de las fechas límite que se especifican más abajo. El profesor/a te indicará si has de entregar

tus actividades en mano o si las puedes presentar a través de la plataforma Moodle. De todo ello se

hará, en junio, una media ponderada y si es superior a 5 habrás recuperado.

Las fechas de entrega de las actividades trimestrales se te indican a continuación, junto con el
valor ponderado de cada bloque:

Actividades de la 1.ª evaluación (20%) : __________________________

Actividades de la 2.ª evaluación (30%) : __________________________

Actividades de la 3.ª evaluación (50%) : __________________________

Si no las entregas, tendrás que realizar un examen el día _________________________

Las actividades de cada trimestre tendrán  una parte común sobre la que te bastará con
asistir a clase y realizar las actividades normales de la misma y una parte específica del nivel que
has  de  recuperar,  para  la  cual  deberás  realizar  unas  actividades  que  se  te  proporcionarán  al
principio del trimestre (en mano o en la plataforma Moodle) y que preguntes tus dudas a tu profesor,
quien te podrá atender (previo aviso) en el siguiente lugar y horario:

Lugar: ________________________________________________________________

Horario: _______________________________________________________________

Asimismo, cada quince días, iré informando a tu tutor o tutora sobre tus progresos, para que
tanto tu familia como tú sepáis de primera mano cómo va tu recuperación.

D./D.ª ___________________________________

Profesor/a de ____________________________
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Hoja de firmas del alumnado

Los alumnos abajo firmantes, todos ellos con la materia de _____________________
pendientes de algún curso anterior, atestiguan con su firma que han recibido de su profesor
las actividades de recuperación, la hoja informativa con los contenidos que deberá repasar así
como el  horario  de  atención  individualizada  y  las  fechas  límite  de  entrega  de las  tareas
encomendadas.

PROFESOR(A)  RESPONSABLE : 

Nombre del alumno Grupo actual Nivel pendiente Firma
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Hoja de control del alumnado con la materia pendiente
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8. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL

Se incluye en una separata.

9. COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA

Este apartado ha sido regulado por los artículos 18 a 20 de la Orden de 20 de junio de 2011 por la que se
adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes  sostenidos con fondos
públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

9.1. COMPROMISOS EDUCATIVOS 

Las familias del alumnado de nuestro centro tienen derecho a suscribir con el mismo un compromiso educa-
tivo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. Dicho compro -
miso está especialmente indicado para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje y tiene por
objeto estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado y estrechar la colaboración de sus familias
con el profesorado que lo atiende. 

El centro, a través de los tutores y las tutoras, así como de los medios regulados en el ROF, ofrecerá a las fami -
lias información sobre la posibilidad de suscribir este tipo de compromisos. Se adaptarán, en general,  al mo -
delo establecido en el Anexo V la Orden de 20 de junio de 2011, anteriormente mencionada. 

En todo caso, el Centro ofrecerá la posibilidad de suscribir compromisos educativos a las familias del alum-
nado que presente dificultades de aprendizaje de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. A propuesta de la familia 
• La persona encargada de la tutoría del grupo valorará la viabilidad de dicho compromiso y dará trasla-

do de dicha propuesta al Departamento de Orientación y a la dirección del centro.  
• En reunión en la que participe la persona encargada de la tutoría, el alumno o alumna, su familia y un

representante del Departamento de Orientación se concretarán los detalles de dicho compromiso. 
• La firma del compromiso se realizará con el visto bueno de la dirección del centro que dará traslado

del mismo al Consejo Escolar. 
• Asimismo, se informará al resto del equipo docente para su conocimiento y seguimiento. 

2. A propuesta del equipo docente 
• En reunión de equipo docente, se podrá proponer por mayoría simple de sus miembros la suscripción

de un compromiso educativo con la familia del alumnado que presente dificultades de aprendizaje. 
• En todo caso, esta posibilidad se ofrecerá a las familias del alumnado que curse enseñanzas obligato-

rias con tres o más áreas o materias no superadas tras la primera o la segunda evaluación. 
• De dicha propuesta se dará traslado a la familia. 
• En reunión en la que participe la persona encargada de la tutoría, el alumno o alumna, su familia y un

representante del Departamento de Orientación se concretarán los detalles de dicho compromiso. 
• La firma del compromiso se realizará con el visto vueno de la dirección del centro que dará traslado

del mismo al Consejo Escolar. 
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3. A propuesta del tutor/a o del Departamento de Orientación
• Cuando en una de las reuniones de coordinación de tutores y el Depto. de Orientación se ponga de

manifiesto la presencia de dificultades en un alumno o alumna y se considere que la suscripción de un
compromiso educativo puede paliar dichas dificultades se trasladará a la familia dicha propuesta. 

• En reunión en la que participe la persona encargada de la tutoría, el alumno o alumna, su familia y un
representante del Departamento de Orientación se concretarán los detalles de dicho compromiso. 

• La firma del compromiso se realizará con el visto bueno de la Dirección del centro que dará traslado
del mismo al Consejo Escolar. 

Este compromiso puede romperse cuando por alguna de las partes haya dejado de considerarse eficaz. 

9.2. COMPROMISOS DE CONVIVENCIA 

Las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia en el caso de que sus hi -
jos presenten problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares, y tiene por objeto establecer
mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alum-
nado, así como colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan para superar esta situación. 

Las situaciones en las que se puede aplicar esta medida serán concretadas por el Plan de Convivencia sin
perder de vista el carácter preventivo de la misma y procurando que sirva para evitar situaciones de altera-
ción de la convivencia o para prevenir su agravamiento.  El perfil de alumnado al que va dirigido son chicos y
chicas que presentan una conducta conflictiva y problemas de aprendizaje, siempre que existan suficientes
indicios de que hay deseo serio de mejora. 

Los contenidos de los compromisos que deben adquirir las partes implicadas son los siguientes: 

1. Compromisos que adquieren las familias
• Asistencia diaria y puntual del alumno o alumna al Instituto. 
• Trabajo en clase con los materiales necesarios. 
• Seguimiento en casa de las tareas propuestas por el profesorado. 
• Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno o alumna.
• Entrevista periódica con el tutor o la tutora del alumno o alumna. 

2. Compromisos que adquiere el   c  entro  
• Control diario e información a la familia sobre la ausencia del alumno o alumna. 
• Seguimiento de los cambios que se produzcan en la actitud del alumno  e información a la familia. 
• Aplicación de las medidas preventivas para mejorar la actitud del alumnado.
• Entrevista del tutor o tutora con la familia según la periodicidad establecida. 
• Entrevista del orientador /a con la familia. 

3. Compromisos que adquiere el alumno/a
• Colaboración con la familia en los compromisos asumidos. 
• Mejora del rendimiento académico. 
• Mejora de la conducta. 
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10. PLAN DE CONVIVENCIA

Se incluye en una separata.

11. PLAN DE IGUALDAD

Se incluye en una separata.

12. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO

Se incluye en una separata.

13. PLAN DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA

Se incluye en una separata.

14. OTROS PLANES Y PROGRAMAS

Consideramos que la decidida apuesta que nuestro centro ha venido haciendo desde sus inicios por la aten -
ción a la diversidad, la inclusión, el bilingüismo, la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, las nuevas tec -
nologías, la formación permanente del profesorado, la mejora de la convivencia, el deporte escolar, la pro -
yección hacia Europa y la cultura en su más amplio sentido, siempre con las miras puestas en la mejora de la
sociedad de Bailén ha supuesto siempre un plus de motivación para nuestra comunidad escolar, la cual
―como se ve en el gráfico inferior― se ha caracterizado por  una extraordinaria actividad en materia de
planes y proyectos educativos propuestos por la administración educativa andaluza

Planes y proyectos educativos
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Aula Dcine X X X X X

Miniempresas educativas / Innicia X X X X X X X

Comenius / Erasmus+ / Intercambios X X X X X X X X X X

Centro Bilingüe X X X X X X X X X X X X X

Escuelas Mentoras X X X

Prácticum Maestro/Secundaria X X X X X X X X

Programas medioambientales (Aldea, Kioto...) X X X X X

Lectura y bibliotecas X X X X X X X X X X X

Deporte en la escuela / Escuelas Deportivas X X X X X X X X X X X

Forma Joven en el ámbito educativo X X X X X X X X X X X X

IMPULSA X X X

PROA / PROA+ X X X X X X X X X X X X X

Centro TIC / Transf. digital educativa X X X X X X X X X X X X X

Proyecto Lingüístico de Centro X

45



IES Hermanos Medina Rivilla

Proyecto educativo

Así, mientras los programas para la innovación van cambiando cada curso pues dependen de la volun -
tad de coordinarlos por parte del profesorado y de su aprobación en Claustro y en Consejo Escolar, los
proyectos educativos son permanentes. Nuestro centro viene participando regularmente en:

Red Andaluza: "Escuela, espacio de paz"

Esta red se ha convertido en la vanguardia de la comunidad educativa andaluza en la construcción, día
a día, de una sociedad más justa y más participativa; una sociedad enraizada en la tolerancia, en la
convivencia pacífica y en la solidaridad. Participaremos con nuestro granito de arena en esta platafor-
ma de divulgación de experiencias educativas  en materia de convivencia y favoreceremos un punto
de encuentro de toda la comunidad educativa de la localidad. La línea en la que va a trabajar nuestro
centro es la c, que versa sobre la promoción de la convivencia, desarrollando valores, actitudes, habili-
dades y hábitos. Los objetivos a mejorar serán la convivencia del alumnado, los valores de respeto y
tolerancia y el impulso de los valores humanos. Y las actividades, que se irán desarrollando desde el
mes de octubre, intentarán implicar al alumnado de la mayoría de los grupos, a todo el profesorado
del centro y a los demás sectores de la comunidad educativa.

Bibliotecas escolares

Su finalidad es generar y facilitar servicios,  recursos,  comunicación, acompañamiento, interacción,
programas y formación al profesorado responsable de la organización y funcionamiento de las biblio-
tecas escolares así como a sus equipos de apoyo a través de las líneas de participación preferente a las
que cada centro se haya adscrito. En concreto, la que nos compete como centro es la de tareas y técni-
cas organizativas de una biblioteca escolar, para lo cual se solicitará apoyo en relación con los aspec-
tos técnicos y organizativos, especialmente en lo que se refiera a la aplicación para la automatización
de la colección Abies 2.0. Se realizarán otras actividades como actividades generales de fomento de la
lectura, actividades de educación en información y de recursos para el aprendizajes, apoyo al tiempo
de lectura reglado y colaboración con las familias.
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15. ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO

15.1. JORNADA ESCOLAR

De manera general, el Centro abrirá sus puertas de lunes a jueves de 8:15 horas a 18:30 horas. Los vier -
nes, el horario en que permanecerá abierto será de 8:15 a 15:00 horas. 

15.2. JORNADA LECTIVA 

1. La jornada lectiva dará comienzo a las 8:30 horas y finalizará a las 15:00 horas. 

2. La duración de cada una de las clases será de 60 minutos. 

3. El período de recreo tendrá lugar entre las 11:30 y las 12:00 horas. 

4. Al comienzo de la jornada las puertas del centro estarán abiertas con la suficiente antelación para
que todos los alumnos puedan estar a dicha hora en sus aulas, permaneciendo abiertas hasta las
8:35 horas. 

5. Dado que no es posible garantizar una correcta atención educativa del alumnado que se incorpora
después de esta hora y para evitar interrupciones que interfieran en el derecho a la educación del
resto de compañeros, una vez cerradas las puertas el acceso al centro a lo largo de la mañana única-
mente podrá realizarse coincidiendo con los cambios de clase y el alumnado habrá de venir acompa-
ñado por un adulto autorizado o, en su defecto, llamar por teléfono al director o a la jefa de estudios
para autorizar, en caso excepcional, su entrada.

15.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

1.  Tanto las actividades complementarias como las extraescolares se planificarán de forma que no
interfieran negativamente en la programación de las distintas áreas, procurando que no se acumu-
len en un único periodo del calendario escolar ni en los mismos días de la semana.

2.  Durante la realización de cualquier actividad, ya sea complementaria o extraescolar, la dirección
del centro elaborará, en colaboración con las personas responsables de las jefaturas de estudios y
del departamento de actividades complementarias y extraescolares, un horario específico para el
horario del profesorado por la ausencia de los grupos afectados total o parcialmente.

3. Las actividades propuestas por el profesorado o los órganos de coordinación didáctica del centro,
así como las organizadas por la AMPA Ánfora, habrán de ser comunicadas por su organizador a la
persona que ejerza la jefatura del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares
(en adelante DACE) en un modelo normalizado (Anexo E) antes del 15 de octubre de cada curso.

4.  Estas actividades −según establece la Orden de 14 de julio de 1998−  serán promovidas, coordina-
das y organizadas por el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares en colabo-
ración con los jefes y jefas de los departamentos didácticos, y en ningún caso puede resultar discri-
minatoria para ningún alumno o alumna del centro salvo que expresamente haya sido sancionado
con la privación de participar en ellas.
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16. AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO

16.1. CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO

1. Habida cuenta de que las familias suelen demandar que haya continuidad de los grupos en el paso de
6.º de Educación Primaria a 1.º de ESO, intentaremos, si la optatividad lo permite, que el alumnado pro-
cedente del CEPr  General Castaños se agrupe según el agrupamiento que tuvieron el curso anterior,
mientras que el alumnado que proviene del CEPr Diecinueve de Julio y el que viene tanto del CEIP Nues-
tra Señora de Zocueca como del  CEIP Pedro Corchado o de otros colegios estén también juntos. Este cri-
terio no se aplicará en los casos en que los tutores de 6.º de Educación Primaria o las propias familias
soliciten de manera debidamente justificada el riesgo de determinadas “uniones” de alumnos y alum-
nas en un mismo grupo.

2. En 2.º y en 3.º de ESO, por norma general, procuraremos mantener los grupos con el mismo alumna-
do que promocione con la idea de mantener las tutorías homogéneas y, a ser posible, que cuenten con
el mismo tutor o la misma tutora que han tenido en el nivel anterior salvo en el caso de que los tutores,
o las propias familias, comuniquen de modo suficientemente justificado que la agrupación de determi -
nados alumnos o alumnas es contraproducente o perjudicial para el rendimiento académico o la inte -
gración de alguno de ellos o de ambos.

3. Sin perjuicio de lo expuesto en los dos párrafos anteriores, intentaremos que se dé una cierta hetero-
geneidad en el alumnado que forme cada grupo, por lo que no se establecerán grupos por capacidades
intelectuales. Así las cosas, intentaremos que haya parecido número de alumnos y alumnas de las opta-
tivas elegidas en cada uno de los grupos y se distribuirá equitativamente al alumnado repetidor,  al
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, al promocionado por imperativo legal y al
que haya presentado conductas disruptivas en el curso anterior. 

4. La ratio será equilibrada en todos los grupos, por lo que no habrá una diferencia superior a tres alum -
nos o alumnas entre el más y el menos numeroso.

5. El alumnado del PMAR y el del PDC será agrupado, por norma general, equitativamente entre los gru-
pos que componen el nivel, siendo conscientes de la gran dificultad que entraña su distribución tanto
para la composición de los horarios de los mismos como para la asignación de los encargos entre los
miembros de los departamentos. A propósito del PMAR, intentaremos que exista, siempre que se pue-
da, un grupo desglosado en la materia de Inglés y otro grupo de Ámbito práctico.

6. Siempre que la plantilla asignada por la Delegación Territorial lo permita, en 4.º de ESO agruparemos
al alumnado en tres itinerarios bien diferenciados, a saber: uno con el alumnado que tenga intención
de cursar un Bachillerato de Ciencias, otro con el alumnado que tenga intención de cursar un Bachillera-
to de Humanidades y Ciencias Sociales y, en fin, otro con el alumnado que tenga la intención de cursar
ciclos formativos.

7. La denominación de los distintos grupos corresponde al equipo directivo y consistirá en una letra co-
rrelativa desde la A. No obstante, cada grupo podrá consagrar su aula a un personaje histórico que haya
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aportado valor a la humanidad como tal en cualquiera de los campos siguientes: arte, música, literatu-
ra, deporte, ciencia, humanismo, medicina o informática.

8. La distribución del alumnado de Religión Católica (generalmente es el grupo de Religión más nume-
roso) se atendrá a la concesión de grupos que se realice desde el Servicio de Planificación de la Delega -
ción Territorial, pero siempre procuraremos una distribución ecuativa de modo que no haya un grupo
con cinco alumnos más que el otro o los otros.

9. Cuando haya un número de profesorado que lo permita, podremos establecer agrupamientos flexi-
bles,  menos numerosos, en las materias instrumentales (Lengua castellana, Matemáticas e Inglés) y
desdobles en las materias optativas que hayan sido elegidas mayoritariamente por el alumnado  –tal
suele ser el caso de la materia TIC en 4.º de ESO–, procurando en dicho caso que el número no sea ni
menor de diez ni mayor de veinte.

16.2. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS

1. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la dirección del
centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el mis -
mo. En nuestro instituto consideramos que la tutoría la debe ejercer, por regla general, quien, no sien-
do jefe o jefa de ningún departamento, más carga lectiva tenga con el grupo, por lo que se asignarán,
como regla general, las primeras tutorías a los departamentos de Lengua castellana y Literatura, Mate-
máticas y Lenguas extranjeras, así como al Departamento de Ciencias Sociales. 

2. En el caso de que el total de grupos sea mayor de once, cuando alguno de los mencionados departa-
mentos cuente en la plantilla de funcionamiento con un profesor menos o cuando a alguno de sus pro-
fesores o profesoras se le haya encomendado algún cargo singular en el organigrama del centro, esas
tutorías restantes recaerán en los departamentos de Ciencias de la Naturaleza o de Enseñanzas artísti-
co-deportivas.

3. Los tutores y tutoras, que serán nombrados solo por un curso escolar, ejercerán la dirección y la orien-
tación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las fami -
lias. Por ello, es preciso que el tutor o la tutora imparta a clase a todo el alumnado del grupo, al me-
nos con una carga lectiva de dos horas semanales, sea o no al grupo al completo o distribuido en su -
bgrupos en el caso de PMAR y el PDC.

4. La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales, tanto del Aula Específica como de los
grupos del Programa Específico de Formación Profesional Básica será ejercida preferentemente por un
maestro o una maestra especialista en la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con nece-
sidades educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, se ejercerá una tutoría compartida
entre el profesor que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado especialista.

5. En los grupos de 1.º y 2.º de ESO la tutoría recaerá, preferentemente, en el profesorado perteneciente
al cuerpo de Maestros, si es que hay algunos en el centro y no desempeñan otro cargo como la jefatura
de algún departamento de coordinación didáctica o la coordinación de alguna de las áreas de compe-
tencias.
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6. Evitaremos, en la medida de lo posible, que un profesor o una profesora que ostente una jefatura de
departamento o una coordinación de área de competencias sea tutor o tutora, salvo un expreso deseo
del profesor y cuando no haya incompatibilidad con la normativa que rija sus funciones.

7. Siempre que los resultados hayan sido provechosos para el grupo de alumnado y el profesor o la pro-
fesora lo solicite con argumentos pedagógicos, se tendrá en cuenta el criterio de continuidad para la
asignación de tutorías de un curso a otro, pues estimamos que ello favorece, por regla general, el am-
biente del grupo y la relación con las familias.
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17. OPTATIVIDAD

Veamos cómo queda en nuestro centro la optatividad de 1.º, 2.º y 3.º de ESO:

Optativas propias de la comunidad (a elegir una):

1.º ESO 2.º ESO 3.º ESO

Computación y Robótica Francés Computación y Robótica

Oratoria y Debate Cambios sociales y de género Oratoria y Debate

Cultura Clásica Cultura clásica Cultura Clásica

Proyecto interdisciplinar Iniciación a la activ. emprendedora Francés

Taller de italiano (diseño propio) Taller de cómic (diseño propio) Proyecto interdisciplinar

Jardinería (diseño propio) Taller de prensa (diseño propio)

Ocio y deporte (diseño propio)

Entretanto, en 4.º de ESO hemos diseñado los siguientes itinerarios:

4.º ESO Ciencias 4.º ESO Humanidades 4.º ESO orientado a FP

TR
O

N
C. Física y Química Economía Ciencias aplicadas

Biología y Geología Latín Tecnología

ES
PE

CÍ
FI

CA
S 

(e
le

gi
r 2

)

TIC TIC TIC

Música Música Música

Educación Plástica y visual Educación Plástica y visual Educación Plástica y visual

Tecnología Tecnología Iniciación a la activ. emprendedora

Filosofía Filosofía Filosofía

Aprendizaje social y emocional Aprendizaje social y emocional Aprendizaje social y emocional

Taller de italiano (diseño propio) Taller de italiano (diseño propio) Taller de italiano (diseño propio)

Taller de teatro (diseño propio) Taller de teatro (diseño propio) Taller de teatro (diseño propio)

51



IES Hermanos Medina Rivilla

Proyecto educativo

18. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA

Queremos dejar patente la importancia del seguimiento y la evaluación de todas las medidas y actua-
ciones que se han planteado hasta el momento, así como de las que vendrán en el futuro. Precisamente
una rigurosa evaluación, que siempre ha de ser fruto de un análisis reflexivo, sistemático y continuo,
nos irá permitiendo a la comunidad educativa del instituto adecuar paulatinamente estas actuaciones,
de modo que podamos mantener las que han ido bien, implementar aquellas otras que han funcionado
solo parcialmente así como suprimir las que no han sido relevantes y sustituirlas por otras que se consi-
deren más eficaces.

Para ello, la referencia principal van a ser los indicadores que hemos venido incluyendo en el capítulo
anterior y que son, habida cuenta de su claridad, los que nos van a aportar un dato concreto y medi-
ble acerca del grado de consecución de cada uno de los objetivos de este proyecto de dirección. Algu -
nos de esos indicadores nos ofrecerán un dato cuantitativo expresado en porcentaje; otros nos darán
noticia del grado de satisfacción de los distintos sectores de la comunidad educativa; y algunos  otros,
en fin, referirán un guarismo relacionado con la gestión de los recursos del centro.

Con el objeto de que estos indicadores nos ayuden a realizar una eficiente labor de seguimiento y eva-
luación, he decidido adoptar las siguientes estrategias:

1.ª Organizar los indicadores en un listado en el que se vinculará cada uno de ellos a los ámbitos u
objetivos de cuya consecución darán noticia. Como se verá, hay indicadores que se relacionan
con uno y otros con varios ámbitos u objetivos.

2.ª Habrá una planilla de indicadores que dará noticia de los indicadores  en cada uno de los tres
momentos elegidos para la evaluación, que coincidirán con los momentos elegidos para las eva-
luaciones intermedias y final del curso.

3.ª Cada uno de los indicadores será calificado de acuerdo a tres posibles criterios, claramente defi-
nidos, a saber: no conseguido (▼), en proceso () o conseguido (▲). De ese modo, en la última
evaluación de cada curso podremos ver la tendencia de cada indicador.

4.ª En la parte inferior de cada planilla figura una fila que informará de la  tendencia de los indica-
dores de cada ámbito de actuación, que será de gran utilidad para abordar las propuestas de
mejora en aquellos ámbitos que tengan una tendencia negativa.

Por último, para mantener informada a la comunidad educativa  acerca del desarrollo y el grado de
cumplimiento de los objetivos del proyecto he decidido disponer los siguientes procedimientos:

1.ª Antes del 5 de octubre todos los objetivos del presente proyecto estarán expuestos en el tablón
de anuncios que contiene información oficial y también serán publicados en la pestaña "Nuestro
centro" de la web del instituto.

2.ª Cada curso, tras las evaluaciones inicial e intermedias, serán convocadas sendas reuniones ordi-
narias del Claustro y del Consejo Escolar, en cuyo orden del día figurará un punto en el que el
equipo directivo informará del grado de cumplimiento de los objetivos del proyecto.
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3.ª Cada curso, en las reuniones finales de los citados órganos, el equipo directivo ofrecerá, como
elemento importante de la memoria de autoevaluación una información exhaustiva del cumpli-
miento de los objetivos, y hará hincapié en la tendencia que revelen los indicadores de logro, con
el objeto de plantear las mejoras pertinentes. 

4.ª En aras de la transparencia y de una mayor claridad expositiva, en  la web del instituto serán pu-
blicadas, tras cada evaluación, varias gráficas que informen sobre el grado de cumplimiento de
los objetivos distribuidos  en ámbitos,  los  indicadores que  revelen una  tendencia  positiva y
aquellos otros que informen sobre una tendencia negativa, así como las propuestas de mejora
acordadas por el centro.

Pero además de los objetivos, también me interesa conocer la eficacia de las medidas y actuaciones
desplegadas para conseguirlos. Por ello, se habrá observado que al lado de cada una de las medidas o
actuaciones figura un pequeño semáforo, con sus tres colores habituales, mediante el cual pretendo
que podamos evaluar el grado de cumplimiento de las mismas. De ese modo, se ha de entender que si
marcamos la casilla verde (●), la medida o actuación se ha llevado a cabo adecuadamente y en su totali-
dad; si lo hacemos con la casilla amarilla (●), querrá decir que ha quedado incompleto su desarrollo; y,
en fin, si enmarcamos la casilla de color rojo (●), indicará que la medida no se ha llevado a cabo adecua-
damente o, acaso, ni se ha iniciado. 

De ese modo, lo lógico será que si la mayoría de las medidas o actuaciones asociadas con un objetivo
están marcadas con el color verde, los indicadores de logro de ese objetivo también revelen que se ha
conseguido. Y si las medidas están en color verde pero los indicadores de logro revelan que el objetivo
no se ha conseguido, entenderemos que las medidas no han sido útiles y habrá que pensar en otras al-
ternativas. Como parece obvio, si las medidas están en color amarillo o rojo, habrá que plantearse, en la
autoevaluación, cuáles han sido las causas (ineficacia, errores en su diseño o desarrollo o falta de recur-
sos) y corregirlas lo antes posible.

Para acabar, he de decir que la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, en Resolución de 1 de abril
de 2011, estableció una serie de indicadores homologados para la autoevaluación de los centros do-
centes públicos, y que estos se irán actualizando —según se dispone en el segundo punto de la citada
resolución— en el mes de junio de cada curso, por lo que también propongo incluir dichos indicadores
en nuestras memorias de autoevaluación, así como también la utilización, al final de curso, de unos
cuestionarios diseñados por la mencionada Agencia con la intención de conocer el grado de satisfac-
ción del profesorado, las familias y el alumnado con respecto a nuestro instituto. 

Así las cosas, con nuestra propia autoevaluación de los objetivos, las medidas y las actuaciones, con los
indicadores homologados por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa y con los cuestionarios de
satisfacción considero tener un suficientemente amplio abanico de instrumentos para afrontar con las
debidas garantías el importante proceso de seguimiento y evaluación del presente proyecto que, tras
los correspondientes procesos reflexivos de mejora y actualización, redundará indudablemente en la
mejora de los cuatro ámbitos que enumerábamos al principio: pedagógico, gobierno y coordinación, re-
laciones y gestión y recursos.
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Evaluaciones Ámbitos
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INDICADORES

I.01 Alumnado con evaluación positiva en todas las materias. < 45% 45-60% > 60%

I.02 Alumnado con evaluación negativa en tres o menos materias. < 55% 55-70% > 70%

I.03 Alumnado con evaluación positiva en las materias pendientes. < 35% 35-50% > 50%

I.04 Alumnado repetidor que promociona con 0,1 o 2 suspensos. < 45% 45-60% > 60%

I.05 Alumnado NEAE con evaluación positiva en todos los ámbitos. < 40% 40-55% > 55%

I.06 Alumnado de A. Específica aprobado en todos los ámbitos. < 45% 45-60% > 60%

I.07 Alumnado de P. Compens. aprobado en todos los ámbitos. < 25% 25-50% > 50%

I.08 Alumnado del P.E. de F.P.B. aprobado en todos los ámbitos. < 50% 50-65% > 65%

I.09 Alumnado que abandona la ESO sin haber titulado. > 30% 30-15% < 15%

I.10 Alumnado titulado que prosigue estudios en Bachillerato o FP. < 50% 50-75% > 75%

I.11 Alumnado del PMAR que promociona al siguiente nivel. < 50% 50-75% > 75%

I.12 Alumnado de 1.º ESO que promociona sin haber repetido. < 60% 60-70% > 70%

I.13 Alumnado inscrito en progr. técn. de estudio que promociona. < 50% 50-70% > 70%

I.14 Compromisos educativos exitosos. < 55% 55-70% > 70%

I.15 Compromisos de convivencia exitosos. < 55% 55-70% > 70%

I.16 Familias que mantienen al menos una reunión con tutor/a. <40% 40-60% > 60%

I.17 Alumnado sin conductas contrarias a normas de convivencia. < 40% 40-60% > 60%

I.18 Alumnado sin conductas gravemente perjudiciales. < 60% 60-75% > 75%

I.19 Porcentaje de problemas de conviv. resueltos por mediación. < 50% 50-65% > 65%

I.20 Alumnado participante en campañas sobre convivencia escolar. < 60% 60-75% > 75%

I.21 Porcentaje de alumn. absentista sobre total de matriculaciones. > 10% 5-10% < 5%

I.22 Alumnado con eval. positiva en la materia de Inglés y Francés. < 50% 50-70% > 70%

I.23 Alumnado con certifi. en pruebas MCERL (% sobre inscritos). < 60% 60-75% > 75%

I.24 Alumnado con evaluación positiva en 6-7 competencias clave. < 50% 50-65% > 65%

I.25 Competencias clave adquiridas por más del 50% del alumnado. < 50% 50-65% > 65%

I.26 Alumnado del centro participante en proyectos europeos. < 15% 15-30% > 30%

I.27 Alumnado con evaluación positiva en competencia digital. < 40% 40-60% > 60%

I.28 Alumnado participante en concursos y certámenes externos. < 5% 5-15% > 15%

I.29 Alumnado participante en ligas deporti. y certámenes internos. < 50% 50-65% > 65%

I.30 Alumnado voluntario en al menos 1 activi. de semana cultural. < 50% 50-65% > 65%

Tendencia de ámbito →
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I.31 Alumnado participante en el concurso de talentos. < 5% 5-15% > 15%

I.32 Alumnado que visita la Biblioteca al menos 1 vez al trimestre. < 30% 30-50% > 50%

I.33 Alumnado que toma prestado al menos un libro de la biblioteca. < 30% 30-50% > 50%

I.34 Alumnado que lee al menos 1 libro más de las lect. obligatorias. < 15% 15-30% > 30%

I.35 Alumnado participante en al menos 1 activ. compl. o extraesc. < 60% 60-75% > 75%

I.36 Profesorado participante en al menos 1 activ. compl. o extraesc. < 60% 60-75% > 75%

I.37 Actividades compl. y extraesc. difundidas en la web del centro < 70% 70-80% > 80%

I.38 Profesorado inscrito en al menos una acción formativa. < 50% 50-60% > 60%

I.39 Profesorado participante en algún plan o programa educativo. < 50% 50-60% > 60%

I.40 Profesorado que comparte experiencias en el foro del centro. < 50% 50-60% > 60%

I.41 Profesorado participante en activi. formativas  relac. con AICLE. < 15% 15-30% > 30%

I.42 Profesorado participante en activi. formativas relac. con TIC. < 15% 15-30% > 30%

I.43 Alumnado participante en programas sobre peligros de las TIC. < 60% 60-80% > 80%

I.44 Profesorado satisfecho con el uso de las herramientas TIC . < 50% 50-70% > 70%

I.45 Porcent. de reuniones planificadas que se han llevado a cabo. < 70% 70-85% > 85%

I.46 Grado de cumplimiento del calendario de reuniones previstas. < 60% 60-75% > 75%

I.47 Porcentaje de familias que participan en las elecciones al C.E. < 25% 25-40% > 40%

I.48 Profesorado satisfecho con funcionam. y la imagen del centro. < 60% 60-75% > 75%

I.49 Familias satisfechas con el funcionam. y la imagen del centro. < 55% 55-70% > 70%

I.50 Alumnado satisfecho con el funcionam. y la imagen del centro. < 55% 55-70% > 70%

I.51 Profesorado satisfecho con gestión de comunica. del centro. < 50% 50-75% > 75%

I.52 Familias satisfechas con gestión de comunic. del centro. < 50% 50-75% > 75%

I.53 Porcentaje de gasto destinado a suministros básicos. >60% 60-40% <40%

I.54 Porcentaje de actuac. realizadas respecto a propuesta inicial. < 30% 30-50% > 50%

I.55 Alumnado particip. en al menos 1 activ. propuesta por AMPA. < 45% 45-60% > 60%

Tendencia de ámbito →

55



IES Hermanos Medina Rivilla

Proyecto educativo

Hay, además, unos modelos de encuesta para las familias, en formato papel, y otro para el alumnado y
el profesorado, en formato virtual mediante la plataforma Moodle, que nos servirán como indicador fia-
ble para recabar la información necesaria acerca del grado de satisfacción de la comunidad educativa
hacia el Plan de centro.

MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN 

 Nuestro  centro,  con  todos  los  aspectos  contemplados  en  los  apartados  anteriores  realizará  una
autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que se desarrollan, de los procesos de
enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las medidas y actuaciones
dirigidas  a  la  prevención  de  las  dificultades  de  aprendizaje.  Este  proceso  de  autoevaluación  se
concretará al finalizar el curso académico en la Memoria de Autoevaluación, la misma será supervisada
por la inspección educativa. 

 Para la realización de la Memoria de Autoevaluación se creará un equipo de evaluación de acuerdo con
lo establecido en el apartado 8 del ROF de nuestro Centro. Dicha memoria incluirá: 

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores. 

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de centro. 

Esta  Memoria  de  autoevaluación  será  sometida  a  la  valoración  del  Claustro  de  profesorado  y  del
Consejo  Escolar  para  que  realicen  en  dichos  órganos  colegiados  cuantas  aportaciones  consideren
necesarias y, en todo caso, informar, positiva o negativamente, el contenido de dicha memoria. 

La aprobación de la misma corresponde a la dirección del instituto, de acuerdo con el artículo 132 de la
Ley Orgánica 2/2006, de Educación, en su redacción establecida por la Ley 8/2013 de Mejora de la Cali-
dad Educativa. 
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19. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS

Anualmente los departamentos de coordinación didáctica procederán a la elaboración, revisión o, en su
caso, reelaboración de  sus programaciones  didácticas  así como de las materias que se adscriban al
mismo,  la cual será responsabilidad de las personas que ejerzan la jefatura de los mismos, quienes
siempre procurarán la participación y el consenso de todos los componentes del departamento. Una
vez  elaborada,  la  programación  será  enviada  a  la  Jefa  de  estudios  del  instituto  antes  del  10  de
noviembre de cada curso.

19.1. PROGRAMACIONES DE ESO

A  la  espera  de  la  publicación  del  Decreto  y  la  Orden  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y
Formación Profesional,  las programaciones didácticas de todos los departamentos se ajustarán a lo
dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y a las Instrucciones de 23 de junio de 2022 para
los cursos impares, y a lo dispuesto en el Decreto 182/2020 (que modificaba el Decreto 111/2016) y a la
Orden de 15 de enero de 2021, para los cursos pares, siempre con la debida flexibilidad que impone la
prudente espera de la normativa andaluza. 

Recomendamos, por tanto, que se acomoden a la siguiente estructura:

ASPECTOS GENERALES

01. Contextualización
02. Organización del departamento
03. Justificación legal
04. Objetivos generales de la etapa
05. Presentación de la materia
06. Elementos transversales
07. Contribución a la adquisición de las competencias clave
08. Metodología didáctica
09. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
10. Medidas de atención a la diversidad
11. Actividades complementarias y extraescolares

ELEMENTOS CURRICULARES MÍNIMOS DE CADA NIVEL O MATERIA (como mínimo)

1. Objetivos
2. Bloques de contenido (secuenciados)
3. Criterios de evaluación

Aparte, se han de tener en cuenta algunas consideraciones comunes a todas las programaciones:

• En las programaciones de las distintas materias deben incluirse actividades de lectura, escritura
y expresión oral. 
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• Facilitarán la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares u
otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica. 

• Trimestralmente, y como consecuencia del proceso de reflexión y análisis de los resultados ob-
tenidos, se valorará en el seno de los departamentos de coordinación didáctica la consecución de
los indicadores establecidos prioritarios para el curso y se tomarán las decisiones de carácter cu -
rricular, organizativo o referidas a la práctica docente que se consideren pertinentes. 

• Se priorizará los criterios de evaluación a partir de los resultados de la evaluación inicial y de la
información del curso anterior referida al alumnado a su cargo, y de su importancia de cara al lo-
gro de las competencias clave implicadas.

• Se procurará establecer distintos niveles de logro para cada uno de los criterios de evaluación y
se valorará el uso de rúbricas que nos planteen los niveles de consecución deseables. 

19.2. PROGRAMACIONES DE FP BÁSICA

En el curso 2020-21 el centro ofertó por vez primera las enseñanzas de FP Básica, concretamente las
de la familia de Agrojardinería y composiciones florales, por lo que existe desde entonces un Departa -
mento de Agrojardinería, que es el encargado de acometer tanto la programación general de la familia
como las programaciones específicas de los módulos. Para ello, se atendrá a la normativa vigente, a
saber: Decreto 135/2016 y Orden de 8 de noviembre de 2016.

En esta normativa se especifica que el currículo del ciclo formativo que nuestro centro oferta queda
establecido en el Anexo VII de la mencionada Orden, y compete al Departamento de Agrojardinería la
concreción y el desarrollo de la programación didáctica correspondiente, así como la coordinación de
los módulos profesionales y, en especial, el de Formación en centros de trabajo.

En cuanto a las programaciones didácticas de los módulos denominados comunes, a saber (Comuni-
cación y Sociedad y Ciencias Aplicadas) serán competencia de los departamentos didácticos que se
ocupan de las materias que los componen. Así las cosas, en el primer módulo figuran las materias de
Lengua (3 h semanales), Ciencias Sociales (3 h semanales) e Inglés (2 h semanales), de modo que se
ocuparán, respectivamente, los departamentos de Lengua castellana y Literatura, de Geografía e His-
toria y de Lenguas extranjeras. Y en el módulo de Ciencias Aplicadas se encuentran las materias de Ma-
temáticas (3 h semanales) y Ciencias Naturales (2 h semanales), conque se ocuparán de su programa-
ción los departamentos de Matemáticas y Ciencias Naturales.

Finalmente, en cuanto a la forma de las programaciones, se permitirá que la programación esté dise-
ñada en formato tradicional o bien en el formato que se pone a disposición del profesorado en el Sis -
tema Informático Séneca.
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